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G O B I E R N O  DE LA N AC I ON

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 20 de julio de 1954 por la que 

se aprueba la propuesta formulada por 
el Tribunal de oposiciones a plazas de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Tribunal calificador de las 
oposiciones convjcadas por Orden de 15 
de febrero último, paia dos plazas de Je
fe de Negociado de tercera clase, en 
turno libre, una en propiedad y otra de 
aspirante, del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento, con la re
lación de los opositores aprobados, por 
el orden correspondiente a la puntuación 
obtenida, y teniendo en cuenta qué la 
celebración de las mismas y calificación 
de los ejercicios se han cumplido las 
normas dictadas al efecto en" la men
cionada Orden.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
dicha propuesta, y, en su consecuencia, 
disponer que don Antonio Alberich Sar
miento, que aparece en primer lugar en 
la referida relación, v sea nombrado para 
cubrir la vacante actualmente existente 
de Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo, y que don 
José AragóiV Cáceres figure como Aspi
rante a Jefe de Negociado de tercera cla
se del expresado Cuerpo, ocupando en su 
día la vacante que corresponda al tumo 
por el que inglesa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 20 de Julio de 1954.

ITURMENDI 

limo» Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 6 de febrero de 1954 por la 

que se clasifica como de beneficencia 
particular la Fundación «Obra Pía de 
Don Agustín de Zenegro», en Quintanas 
de Gormaz (Soria).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre cla
sificación de la Fundación «Obra Pía de 
Don Agustín de Zenegro», en Quintanas 
de Gormaz (Soria), y 

Resultando que don Agustíñ^de Zenegro 
y Andrés Párroco que fué de Quintanas 
de Gormaz estableció en su testamento 
de 20 de marzo de 1688 una memoria u 
obra pía perpetua para dotar huérfanos 
de su linaje y. en su defecto, otros natu
rales de las villas de la jurisdicción de 
Caracena*

Resultando que la finalidad concreta de 
la Fundación es la de dotar a los parien
tes huérfanos del fundador, que la esta
blece en la siguiente forma: «Item es mi 
voluntad fundar, como desde luego fundo, 
otra Memoria u Obra pía perpetua para 
casar huérfanas de mi linaje parientas, 
cuya fundación hago principalmente so
bre todas las heredades, viñas y demás 
bienes raíces que yo tengo o hubiese com
prado hasta el día de mi fallecimiento, 
así. en el término de Quintanas como en 
el de Villanueva de Gormaz, Fresno y en 
la jurisdicción de Caracena y en otras par- 
tés constara por las escrituras de venta, 
todos los cuales bienes es mi voluntad 
que los Patronos que nombrase de esta 
Memoria los echen en renta, y lo que 
rente se adjudique de dos en dos años a 
la paríenta o huérfanas, según se declara 
en el llamamiento que hiciese. Item es 
mi voluntad que dicha Memoria de dotes

sean preferidas las parientas más cerca
nas que hubiese huérfanas de padre y 
madre, y fuera de éstas, las de padre, y 
si no hubiese huérfanas ninguna, sea pre
ferida la parienta-más cercana que hu
biese pobre, y si no hubiera parientas 
ninguna pobres, sea preferida la parienta 
más cercana aunque no lo sea. y si fal
tasen hembras, se le adjudique a los va
rones. prefiriendo los huérfanos a los que 
no lo séan y los pobres a los que no lo 
estén, y si unos y otros faltasen de ma
nera que se extinga mi linaje y descen
dencia, así de parte de padre como de 
madre, es mi voluntad vayan sucediendo 
en esta Memoria y dotes según los llama
mientos de la Capellanía que previenen»;

Resultando que los llamamientos p^ra 
la Capellanía, que habrán de regir para 
determinar los beneficiarios en defecto de 
parientes, están redactados en la siguien
te form a: «Item quiero y es mi voluntad 
qué acabados y extinguidos que sean los 
parientes de mi padre y madre sucedan 
en dichs Capellanía los hijos de los veci
nos de este lugar de Quintanas y de los » 
vecinos de Fresno, prefiriendo al Presbí
tero al (iue no lo fuese y al de Evangelio 
al de Epístola y al de Epístola al de Me
nores y entre los de Menores al de menor 
edad: siendo preferidos en cualquier tiem
po los de dicho lugar de Quintanas a los ¿ 
de dicha Villa de Fresno, siendo en igual
dad de grado, y si sucediera que ninguna 
persona de dichos lugares, venga a los 
hijos del Arciorestazgo de Gormaz guar
dándose la misma regla que arriba»;

Resultando que para' Patronos de la 
Obra pía designó el fundador al Cura que 
lo sea de Quintanas de Gormaz y $.1 titu
lar de la Capellanía por él fundada, a 
los cuales corresponde .adjudicar las dotes 
y administrar los bienes fundacionales,' 
encontrándose en la actualidad suspen
dido de hecho el funcionamiento de la 
Obra pía desde una fecha que se desco
noce ;
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Resultando qufe ’ os bienes fundaciona
les consisten hoy en dos títulos de la 
Deuda de las series B y C, por 15.000 pe
setas nominales, depositados en el Banco 
de España de Soria, según resguardo nú
mero 557, de 10 de diciembre de 1951;

Resultando que los beneficiarios tienen 
como obligación, impuesta por el funda
dor, la de «hacer decir en la Iglesia pa
rroquial de este dicho lugar un oficio can
tado, asistiendo a él con su vela y ofren
da, el cual se celebre por mi ánima, de 
mis padres y obligaciones y dese al Cura 
cinco reales oe limosna y uno al Sacris
tán, que han de pagar los dichos dotados, 
y encargo a -los dichos Patronos hagan 
guardar y cumplir así. deduciendo si fue
se necesario el valor de dichos seis reales, 
ofrenda, y vela»*;

Resultando que. por razón de la fecha 
del testamento, no hay cláusula alguna 
que exiiña u obligue a los Patronos ni a 
la inversión de los bienes en forma de 
láminas de la Deuda ni a la rendición 
de cuentas al Protectorado;

Resultando que tramitado el expediente 
de clasificación se publicaron los oportu
nos anuncios sin reclamación alguna, y 
la Junta Prbvincial en su informe pro
pone que sea clasificada la expresada 
Obra pía como Fundación benéfico par
ticular y se confie,ra su Patronato como 
Patrono único al Cura de Quintanas de 
Gormaz. por extinción de la Capellanía 
Instituida por el fundador;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899 y demás dispo
siciones aclaratorias y complementarias 
en la materia;

Considerando que la Fundación de que 
se trata, instituida para dotar, con las 
rentas de cada des años, a los familiares 
del testador u otras personas que con
traigan matrimonio, encaja perfectamen
te en la categoría de beneficencia par
ticular pura, sometida al Protectorado de 
este Ministerio, debiendo ser clasificada 
ccmo tai, según disponen los artículos 1, 
2 y 4 del Real Decreto y 53 y siguientes 
de la Instrucción del Ramo, ambos de 
14 de marzo de 1899;

Considerando que, a tenor del artícu
lo 6.° del Real Decreto citado, procede 
restablecer y confirmar en el ejercicio del 
Patronato—por ser el único existente en 
la actualidad— al Cura de Quintanas de 
Gcrmaz y sus sucesores en el cargo, en 
la forma y con las facultades previstas 
por el fundador;

Considerando que los bienes deben que
dar adscritos definitivamente para dotar 
esta Institución, de acuerdo con el ar
tículo tí.° del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, debiendo convertirse los títulos 
existentes en una inscripción’ intransferi
ble de la Deuda Perpetua Interior al 4 
por 100, conforme dispone el artículo 8.° 
del Real Decieto de 14 de marzo de 1899, 
que se depositará a nombre de la Fun
dación en el Banco de España;

Considerando que el Patronato deberá 
rendir las cuentas al Protectorado en\ la 
forma prevista en los artículos 35 y si
guientes de la Instrucción del Ramo, por 
no existir disoosición del fundador en sen
tido contrario, debiendo por su parte el 
Patronato exigir de los beneficiarios, la 
Justificación del cumplimiento de la carga 
de cultos impuesta a los mismos y rese
ñada en el resultando sexto, abonando 
los estipendio* corrientes en la fecha que 
obtengan el beneficio para acomodar así 
las previsiones del testador a las varia
ciones impuestas por el tiempo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Clasificar como Fundación benéfico- 

particular la «Obra Pía» instituida por 
don Agustín de Zenegro y Andrés, con 
la finalidad de dotar a personas naturales 
de Quintanas de Gormaz, Fresno u btros 
pueblo* del Arciprestazgo de Gormaz, pre
firiendo los del linaje del fundador.

2,° Adscribir definitivamente a los fines 
benéficos expresados el capital fundacio

nal, ordenando la conversión del mismo 
en láminas intiansferibles de la Deuda a 
nombre de ia Fundación, que se deposi
tarán en el Banco de España.

3.a Restablecer en el cargo de Patrono 
al Cura de Quintanas de Gormaz y a 
quienes le suceden en el curato, con las 
facultades reconocidas en el testamento 
fundacional y con la obligación de exigir 
a los beneficiarios el Cumplimiento de la 
carga de cultos impuesta por el fundador 
a favor de su alma y de rendir cuentas 
al Protectorado; y

4.° Dar los traslados reglamentarios de 
esta resolución.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guard* a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficencia
y Obras Sociales.

ORDEN de 6 de marzo de 1954 por la que 
se clasifica como de beneficencia  
particular la Fundación denominada  
«Administración de Pobres Vergonzantes», 
de Sollana {Valencia).

limo. S r.: Visto el expediente sobre cla
sificación de la Fundación «Administra
ción de Pobres Vergonzantes», de Sollana 
(Valencia); y 

Resultando que por causas y desde un 
tiemoo que no constan el Ayuntamiento 
de Sollana tenía en su poder una lámina 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100. extendida a nombre de la «Adminis
tración de Pobres Vergonzantes de So- 
llana», sin que existiese otra documen
tación relativa a la expresada Fundación 
ni en los archivos municipales ni en los 
de la Beneficencia (provincial y central): 

Resultando que por iniciativa de la Jun
ta Provincial. y para suolir la falta de tí
tulo, se tramitó una información judicial 
para perpetua memoria—uor la desapa
rición de documentos antes reseñada—, 
aue fué aprobada por auto del Juzgado 
de Primera Instancia de Sueca el 8 de 
octubre de 1953;

Resultando que la finalidad de esta Fun
dación es la de beneficiar a los pobres 
de la localidad mediante limosnas y pago 
de estancias en hospitales, según consta 
en el auto judicial de referencia;

Resultando que los bienes con que cuen
ta la Fundación son exclusivamente una 
lámina de Deuda Perpetua intransferible, 
númeto 4.392, de 5.600 pesetas nominales, 
y un residuo de 56,95 pesetas, que produ
cen la renta legal del 4 por 100, con la 
deducción de los impuestos;

Resultando que la Institución carece de 
Patronato propio, toda vez que se desco
noce en absoluto el previsto por los fun
dadores, sin que haya podido subsanarse 
esta falta en la información para perpe
tua memoria ni con otras buscas poste
riores ordenadas por la Dirección General 
de Beneficencia, ejerciéndolo interinamen
te la Junta Provincial de Beneficencia;

Resultando que dicha Junta Provincial 
tramitó, en forma reglamentaria, y sin 
reclamación alguna, el expediente de cla
sificación, que eleva a resolución superior 
con informe favorable, en el cual propone 
la confirmación de la pronia Junta en el 
Patronato de la Fundación con carácter 
definitivo:

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899 y demás disposi
ciones aclaratorias y complementarias en 
la materia;

Considerando que la Fundación de que 
se trata, establecida a favor de los po
bres vergonzantes, como su nombre in
dica, puede y debe emplear las rentas en 
limosnas y socorros para atenciones hos
pitalarias de ios vecinos pobres de So-

llana, finalidad acorde con el título de la 
lámina y que encaja exactamente en ni 
categoría de beneficencia particular pura, 
sometida al Protectorado de este Minis
terio, debiendo ser clasificada como tal, 
según disponen los artículos 1, 2 y 4 del 
Real Decreto y 53 y siguientes de la Ins
trucción del Ramo, ambos de 14 de marzo 
de 1899:

Considerando que, ante la falta de pa
tronos propios conocidos, procede enco
mendar su cuidado y administración a la 
Junta Provincial de Beneficencia, por 
aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 7.°, regla 9.-'. número 2.°, de la Instruc
ción arriba citada;

Considerando que los bienes, ya conver
tidos en láminas intransferibles, deben 
quedar definitivamente adscritos para do
tar esta Institución, de acuerdo con el 
artículo 8.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, debiendo depositarse a 
nombre de la Fundación en el Banco de 
Esoaña;

Considerando que la rendición de cuen
tas es obligada en este caso, y deberá se
guir las normas previstas en los artícu
los 53 y siguientes de la Instrucción del 
Ramo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Clasificar como Fundación benéfico- 

particular la denominada «Administración 
de Pobres Vergonzantes de Sollana», con 
la finalidad.de dedicar sus rentas a limos
nas y pago* de estancias en hosoitales a 
los pobres, vecinos de la localidad.

2.° Adscrilfir definitivamente a los fines 
benéficos exDresados el capital fundacio
nal. debiendo depositar las láminas en el 
Banco de España a nombre de la Fun
dación.

3.° Confirmar en el ejercicio del Pa
tronato, por tiempo indefinido, a la Junta 
Provincia! de Beneficencia, con rendición 
de cuentas en la forma prevista; y

4.° Dar los traslados reglamentarios de 
esta resolución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficencia
y Obras Sociales.

ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 
se concede el ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores Farmacéuticos Municipales 
a los señores que se relacionan.

limo. Sr.: Vistq el expediente de las 
oposiciones convocadas en 27 de octubre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 15 de noviembre) para in
greso en el Cuerpo de Inspectores Far
macéuticos Municipales;

Resultando que transcurridos los pla
zos concedidos para la presentación de 
instancias y documentos, y una vez rea
lizados los ejercicios a que se contrajo 
la convocatoria de la oposición, el Tri
bunal juzgador elevó a la Superioridad 
propuesta de opositores aprobados por 
orden de prelación.

Vistas las Ordenes de 27 de octubre de 
1953 y 31 de mayo del corriente año. y 
el informe favorable del Consejo Nacio
nal de Sanidad;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio ha tenido por conve
niente aprobar el expediente de que í-e 
trata, y en su consecuencia conceder el 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores Far
macéuticos Municipales a los señores que 
a continuación se relacionan y por el or
den que se citan:
‘ Don Arturo Mosqueira Toribio, doña 

Ofelia Díaz López, don José Avelino Pé
rez Ceijó, doña Josefa Rius Prat, don 
José Yagtie Gil, doña María del Pilar
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Boler Talló, doña Josefina Calvo Estra
da, don Manuel Mérida-Nicolicli Gama 
Tro, don Luis Cepeda Muñoz, doña Ma
ría del Rosario Rueda Rodríguez, doña 
Francisca García Palacios, doña María 
Isabel Alonso Miguel, don Miguel Mé 
tida Nicolich-Ganiarro. doña María Lui
sa Díaz Eímil, don Juan María Cuque- 
relia Cuquerella don José Mana Bausill 
Posch doña Misericordia Cavallé Tarrago, 
don Francisco Munuera Martínez. , don 
Pedro Alonso Carrió don Rafael Pía Her
nández. doña María del Carmen Zarzuelo 
Pastor.

Doña Angelina García Carrillo, doña 
María de las Mercedes Hernández Ló
pez. doña Mana del Pilar FereJ Tirapo, 
doña Antonia Masaller Payet. don Er
nesto Pl Roméu. don Francisco Sanz Es
tefanía, doña Mercedes Coma Barrene- 
chea, don 'Francisco de P Jene Borráa. 
don Clemente Botet Granado, don Pedro 
Bordoy Ranüs. doña Ana María Rodrí
guez Tbáñez. doña Mariq* del Carmen 
Alonso Buenano^da. d o fir  Angeles For- 
rieiro Puga. doña María Marco Martí
nez. doña Dolores Carmona Carmona. 
don Teófilo León Váznuez. doña Amparo 
Rodríguez Mora, doña A l i c i a  Rexach 
Martínez de Lizarduy. don F r a n c i s c o  
Dorcá Pulol. ,

Doña Agrlnina Otero Laboreiro. doña 
Josefina Sevilla. Marcos don Francisco 
Tomás Lorente.. don Gabriel Carríó Es- 
telrich, doña María del Pilar Buezas Ce
peda. doña Mercedes Boronat Pulol. dqn 
Martín Suñol Genis, doña Dolores For- 
nieles Tbarra. don Pedro Jaume Planas, 
dóh Clodomiro Clérlgues Andréu. doña 
Mercedes Rtco Albert. don Delfín Robi- 
tíat, Elias, doña Leticia Fernández Luna, 
don Fernando Castellón ' Gallegos, don 
Juan María Surrlbas Sirvent. doña Pi
lar García Robles, doña Pilar Bosoué 
Ánglés. doña María Purificación Menén- 
aez Lita, don Ricardo Fernández Sán
chez de la Nieta, doña Concepción Can
dela Candela, doña Consolación Jaren 
Pereha.

Doña María Luisa Alonso Diez, doña 
María Mercedes López Sánchez, don Fer
nando Sánchez Escribano Rico, don Ro
dolfo Lavilla Biarge. doña Montserrat 
Español Prat. don Vicente Soler Soler, 
don Andrés Ávellno Galván Torlblo. don 
José María Recio Pascual, doña María 
Medir Perxes. don Jaime Fabregat Solé, 
dbn Fidel Salas Vegas. doña María G lo
ria Piro Poú. don Jesús Ruiz Vállelo, don 
Femando Cavila Gásoue. doña María 
dél Carmen Tovar Rueda, doña María de 
las Angustias Barronco Rodríguez don 
Julio Paiazón Mañes. don Silverío Senti 
Estove, doña María del Carmen Gonzá
lez Martín, doña Beatriz Cástifieita So
brino. doña María Salomé Piñol Muns 
don Femando Rodríguez de las Heras. 
don Miguel Almansa Calzada.

pon Federico Mantilla Gutiérrez, don 
Antonio Rosales Codorníu, doña Raquel 
Arreo Alonso, doña María de los Ange
les Pin illa Tierno, doña Josefa García 
Mífiana. doña Antonia Ana Conelo Ra- 
ñiilo, don Pedro Boné Andréu. don Pe
dro Seró Perí. don José Bautista de la 
Torre, don Andrés Diez Gómez, don Juan 
Maiagelada Flga. doña Consuelo Raauel 
Torrón Vega, don Esteban Casares Ló> 
péz. doña María de la Concepción Ar- 
nal Ibarra. doña Concepción Rivas Cha
cón. don Conrado Guerrero Año. don 
Andrés Díaz Frois. doña Dolores Diaz 
VUches. doña María del Pilar Ferrero 
María, doña Josefina Mora Blésa. doña 
María Regla García Junco Caballero, 
don Fernando Vázquez Ptzarro, don Fe
lipe Ramos Cerezo.

Doña Rosa Turó Muntané. doña Elena 
Cano Broncano. don Salvador Fojón 
Martínez-Reboredo. doña Elvira Basante 
Cúrhera. doña María del Pilar Puertas 
Córdoba, don Manuel Aguado Casado 
0on Luis Martínez Hispán. don Ramón 
Ferrer Saavedra. don Diego León Mar
tin, don Vicente Lloré Lloré, don Miguel

Solís Prior, don Vicente Narváez Sagra 
don José Luis Marco Bazán. doña María 
del Carmen Alonso Villarino, don Enri 
que Rahola Quintana, doña María del 
Carmen Parra Bedoya, doña Adoración 
Laríos Serrano, doña Mana del Rosario 
Muñoz Morillas, doña M a r í a  Cristina 
Fernández Ceballos, doña Margarita To
rres Rivas. don José Fernández de Gata 
García, doña María de la Asunción Gó
mez Hidalgo.

Doña Marina Solares Navarro, doña 
Lidia Rancaño Neira, doña Maria ó el 
Carmen Santamaría Andrés, don Cefe- 
rino Marina Reyes, doña María Escri
bano Beltrán. doña María González Mu
ñoz. doña María Antonia de la Vega Lo
renzo. don Jesús Massané Segura, don 
Augusto Burgueño Cela, don Eusebio 
Saiz Fernández, doña Emilia Ganáu Pei- 
rats, doñr María Dolores Vicente Carre- 
ño. doña Predestinación Ruiz Ortiz, do
ña María Lourdes Marco Nuevo, don Ra
fael Insausti Grau. don Carlos Mallol 
Balmañá. don Juan Puig Guillot, doña 
Mercedes García - Luján F o n o 11 á. don 
Fianeisco de Iturriaga y Echevarría.

Don Francisco Jover Pérez, don Anto
nio Yáftez Fernández, doña María Vic
toria Redondo Ales, don Modesto Planas 
Saura. don José María Castillo Gómez, 
don Pablo Andrio Gonzalo, don Jairqe 
Solá Palou. don Francisco Oteiza Oteiza, 
don Angelino Díaz Frois. doña Aurora 
González Martín, don José Fernández 
Ortega, don Loreñzo Andreo Rubio, do
ña María Dolores Nadal Rubio! doña Ma
ría del Carmen Otero Casado, don Fran
cisco Sánchez López, don Santiago León 
Ramírez, don Nicolás Abadía Bañón. 
don José Cabezas Fernández del Campo, 
don Francisco A. Aguilar Surribas, don 
José R Castilla Cortázar.

Doña Juana Gasque Díaz, don Leocrl- 
cio Pascual Est.eve. don Antonio Saura 
García doña María Jesús Maque y Gon
zález del Valle, doña Máxima Adoración 
Llórente Rublo, doña M aría' Cruz Rive- 
lles Rovlra. don José María Alonso Fer
nández. doña Aurora Rodríguez Díaz 
don José L Ezouérra Moreno, don Fran
cisco E Valverde Ariza. don Manuel 
Asensl Cañalda. don Luis Cibánto Peña
randa. doña Amnaro Tornero Cuéllar. 
don Francisco Fernández Blanco, don 
José N Navarro Sagristá. doña Amelia 
Teresa García García, don Manuel Fer
mín A Ivirá Corona, doña María Modesta 
Fernández Ferreiro. doña J u l i a  Lillo 
Zaera. don Rafael Diez García, don Ma
nuel López de Araujó v Ortiz. don Alfon
so Diaz Rodríguez, doña Ana Cantala- 
piedra Cuervo, d o ñ a  Carmen Jiménez 
Martín, don Francisco Escalante Medina, 
don Baldomcro Núñez Rolas, don Juan 
José i retel Navarro, don Angel Haro de 
López Castro, don José Torrón Romero, 
don Angel Masó Díaz, doña Antonia Bat- 
ile Campderrós.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos

Dias guarde a V I  muchos años.
Madrid, 30 de Julio de 1954. 

PEREZ GONZALEZ 

limo. 8r, Director general de Sanidad

ORDEN de 30 de ju lio  de 1954 por la 
que se modifica el articulo octavo de 
los Estatutos del Consejo Nacional de 
Auxiliares Sanitarios.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 
29 de marzo de 1954, que aprobó los Es
tatutos del Consejo Nacional de Auxilia
res Sanitarios, ordena que las Juntas de 
Gobierno que han de regi? cada una de 
las tres Secciones que constituyen dicho 
Consejo estén integradas por un Presi
dente. un Secretario, un Tesorerp y dos 
vocales. '

Pero al constituir dichas Juntas 'de

Gobierno sé olvidó involuntariamente la 
representación que la Delegación Nacio
nal de F. E. T. y de las J. O. N. S tie
ne en todos los Colegios de profesiona
les Sanitarios, por lo cual debe concedér
sele en la repetida Junta . del Consejo 
Nacional de Auxiliares Sanitarios análo
ga representación. Por otra parte, dentro 
de la Sección de Enfermeras existe un 
grupo numeroso de ellas que anterior
mente a la constitución de sus Colegios 
Profesionales y para encauzar v resolver 
sus problemas laborales se hallan encua
dradas en la Sección de Enfermeras del 
Sindicato de Actividades Diversas,. cuyos 
Estatutos fueren aprobados por la Dele
gación Nacional de Sindicatos en 24 -de 
julio de 1953. por lo que para lograr uña 
perfecta unificación desde el punto de 
vista sanitario es conveniente recoger den
tro del Colegio de Auxiliares Sanitarios, 
constituido de acuerdo con lo dispuesto 

' en la base 34 de la Lev de Sanidad de 
25 de noviembre de 1944. la actuación de 
dicho Grupo Sindical, dándoles una re
presentación en el seno de su Junta de 
Gobierno.

Por todo lo expuesto, este Ministerio 
ha acordado *

El artícplo 8.° del Reglamento del Con
sejo Nacional de Auxiliares Sanitarios, 
aprobado por Orden ministerial de 29 de 
marzo de 1954 quedará modificado en la 
siguiente forma:

«A l frente de cada una de las Sécelo^ 
nes existirá una Junta de Gobierno, cons
tituida por un Presidente, un Secretario, 
un Tesorero v tres Vocales uno de los 
cuales, que ostentará la representación de 
la Delegación Nacional de Sanidad de 
F E. T. y de las J O. N. S.. será nom
brado a propuesta de dicho Organismo. 
Además, en la Sección de Enfermeras 
existirá una cuarta Vocal representante 
del grupo de Enfermeras del Sindicato de 
Actividades Diversas y nombrada a pro- 
pi>esta de la Secretaría General del Mo
vimiento.»

Lo aue comunico a V. I. para su coho- 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años,- 
Madrid, 30 de lulio de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 
se dispone que por la Dirección General 
de Sanidad se convoque  concurso de pre
lación numénca escalafonal para ocupar 
vacantes de Veterinarios titulares. cuyos 
haberes 'figuran consignados en los pre
supuestos en vigencia de las Mancomu
nidades Sanitarias.

limo. S r.: Dispuesto en el artículo 1Í7 
del Reglamento de Personal de los Servi
cios Sanitarios Locales, de 27 de noviem
bre de 1953. el aue se convoaue al menos t 
una vez cada año. concurso de orelación ** 
para cubrir en propiedad todas las plazas 
vacantes de Veterinarios titulares existen
tes en los Municipios comprendidos eñ 
esta modalidad.

Este Ministerio ha tenido a bien d i*#  
poner:

1.° Que según lo dispuesto en el apar
tado segundo del artículo 117 del Reela- 
mento de Personal se convoaue por esa 
Dirección General concuiso de orelación 
numérica esoa^fonal nara cubrir las D’a- 
zas. de Veterinarios titulares vacantes en 
31 de lulio en todos los Avuntamientos no 
excluidos del régimen de los Cuerpos ge* 
nerales

2.° Para poder tomar parte en el con
curso será condición indispensable nue los 
asnirar.tes pertenezcan al Escalafón del 
Cuerpo v no tengan prohibición de soli- 
citai cargos en virtud de sanción im
puesta por resolución de expediente o se 
encuentren inhabilitados para él ejercicio
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de cargos públicos por sentencia firme de 
un Tribunal.

Tampoco podrán tomar parte en el con
curso los que se encuentren en el primer 
año de excedencia voluntaria en la fecha 
en que termine el plazo de convocatoria.

3.° Los Veterinarios titulares que resul
ten nomorados para una plaza la desem
peñarán por sí mismos, fijando necesaria
mente la residencia en la capitalidad del 
partido adjudicado.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
los Veterinarios titulares fuera de los pe
ríodos de licencia concedida reglamenta
riamente.

Los nomorados para una plaza en vir
tud del concurso que vinieran desempe
ñando otra en t propiedad cesarán en la 
plaza anterio a todos los efectos, aunque 
no tomen posesión de la nueva plaza ad
judicada.

En ningún caso dejarán de aplicarse 
las sanciones que establece el Reglamento 
al que no tome posesión o renuncie a la 
plaza antes del año de ejercicio de la 
misma.

4.° La solicitud se hará mediante ins
tancia, debidamente reintegrada, dirigida 
aj ilustrísimo señor Director general de 
Sanidad en la que se hará constar: Nom
bre y apellidos, fecha del nacimiento, nú
mero que posee en la última relación nu
mérica escalafonal publicada, plaza que 
desempeña en !a actualilad en propiedad 
o interino situación administrativa en el 
Escalafón. Al margen de la instancia, y 
por riguroso orden de preferencia, se con
signarán las plazas que se solicitan, ex
presando las provincias a que pertenecen 
y  si es plaza primera, segunda, etc. Las 
instancias se entregarán en la Dirección 
General de Sanidad, abonándose por de
recho de concurso: De una a cinco pla
zas solicitadas. 50 pesetas: por cada plaza 
más. hasta diez 10 pesetas; de diez en 
adelante 100 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ
\

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 31 de ju lio  de 1954 por la que 
se declara retirado al Policía Armado 
don Teodoro Antón Mateo.

Excmo. Sr i En armonía con lo dis
puesto en el artículo 93 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y por 
haber cumplido la edad detrminada en 
las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de 
marzo de 1941.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el pasr» a situación de retirado del 
Policía Armado' de las Fuerzas de Policía 
Armada y  de Tráfico don Teodoro Antón 
Mateo, debiendo hacérsele oor el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señalar 
miento de haber pasivo que corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid 31 de julio de 1954.

I PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 31 de ju lio  de 1954 por la que 
se declara jubilado al ex Cabo, del 
extinguido Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada y de Tráfico , don 
Francisco Salmerón Máiquez.

Excmo Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 5 de enero de 
1950, y, en armonía con lo dispuesto en

el artículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre de 1926.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el pas» a situación de jubilado a par
tir del 15 de febrero de 1954. en que fué 
solicitado por el interesado, del extin
guido Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada y de Tráfico, don Fran
cisco Salmerón Máiquez. el cual causó 
baja en el expresado Cuerpo en virtud 
de expediente político-social en 27 de fe
brero de 1941.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 31 de ju lio  de 1954 por la que 
se declara jubilado al ex Guardia del 
extinguido Cuerpo de Seguridad y Asal
to hoy Policía Armada y de Tráfico, 
don Vicente Carrasco Gom ollón .

Excmo S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentarla con fecha 19 de abril 
de 1953. y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
1926, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el pase a la situación de jubi
lado. a partir del 27 de mayo de 1954. 
en que fué solicitado por el interesado, 
dei ex Guardia del extinguido Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada 
y de Tráfico don Vicente Carrasco Go
mollón el cual causó baja en el expre
sado Cuerpo en virtud de expediente po
lítico social en 22 de mayo de 1940.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1954.

PEREZ-GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 31 de ju lio de 1954 por la 
que se declara retirado al Policía A r
mado don Nazario O rtiz Amillategui.

Excmo. Sr.: En armonía con lo dis
puesto en el artículo 93 del vigente Estar 
tuto de Clases Pasivas del Estado, y por 
haber cumplido la edad determinada en 
las Leves de 15 de marzo de 1940 v 8 de 
marzo de 1941 este Ministerio ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de 
retirado del P ó liza  Armado del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico don Na- 
zario Ortiz Amillategui. debiendo hacér
sele oor el Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar el señalamiento de haber pasivo 
aue corresponda, previa propuesta regla
mentaria

Dios guarde a V E. muchos añoa. 
Madrid, 31 de julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 7 de agosto de 1954 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer ochenta plazas de Policías Arma
dos en el Cuerpo de Policía Armada y 
de Trá fico .

Excmo. Sr. • A propuesta de esa Direc
ción General este Ministerio ha tenido a 
bien convocar concurso-oposición de libre 
concurrencia para :a provisión de ochenta 
plazas de Policías Armados vacantes en 
el Cuerpo de Policía Armada v de Trá- 
fioo. con sujeción a las normas siguientes : 

Primera. Podrán tomar parte en este

concurso todos los españoles que reúnan 
las condicione.- siguientes:

1.a Tener veintiún años de edad y no 
haber cumplido los treinta antes de 1 de 
enero de 1955.

2.a No estar procesado ni haber sufrido 
condena.

3.a No estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

4.a Ser licenciado de cualquiera de los 
tres Ejércitos o bien, si se encuentra en 
la actualidad en filas cuente por lo me
nos con dos años de servicio.

5.a Caso de tener contraído compro
miso con alguno de los tres Ejércitos de
berá tenerlo cumplido antes del 7 de ene
ro de 1955

6.a Reuní»- las condiciones de aptitud 
físicas necesartas.

7.a Alcanzar una estatura no inferior 
a 1.700 metros a excepción de los con
decorados co*h ia Orden Militar de San 
Fernando o Medalla M ilitar Individual, 
para los que no se exige talla alguna, y 
de los hijos del personal del Cuerpo y 
del Cuerpo General de Pódela. para los 
que será suficiente la de 1.650 metros

Segunda La.s instancias, éscritas de 
puño v letra del solicitante, se dirigirán 
al excedentísimo señor General Inspector 
cfel Cuerpo de Policía Armada y de T rá
fico (Academia Especial) hasta el 20 de 
octubre del corriente año. debiendo acom
pañar a las mismas dos n fotografías ta
maño carnet y .os siguientes documentos:

a) Copia literal del acta de nacimiento, 
debidamente legalizada para los que ha
yan nacido fuera del término jurisdiccio
nal de Madrid.

b) Certificado de antecedentes penales.
c) Certificado de buena conducta y 

adhesión a la Cansa Nacional, expedido 
por la Comisaría del Cuerpo General de 
Policía, o en su defecto por el Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil o 
Alcalde.

d) Certificado de licénciamiento dél 
Ejército de Tierra. Mar o Aire para ‘aque
llos que havan sido licenciados.

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo o Dependen
cia del Estado. Provincia o Municipio, y 
si ha causado baja en ellos, certificado 
en que consten los motivos de la misma.

f) Los que actualmente se encuentren 
en filas sustituirán el del apartado c) por 
las copias de la filiación, hoja de castigo 
e informe del Jefe de la Unidad al cursar 
las instancias por conducto regular.

Tercera. Formulada por la Inspección 
General de Policía Armada y de Tráfico 
la relación de los admitidos, se notificará 
con antelación suficiente a los interesa
dos 'a fecha, hora v lugar en que han de 
actuar en las pruebas que oonstituven el 
examen, circunstancias que serán deter
minadas oor sorteo que se verificará al 
efecto. Dichas pruebas tendrán lu<mr a 
partir del día 20 de noviembre próximo

Los gastos de viaje v demás oue se íes 
originen 6erán de cuenta de los concur
santes.

Cuarta. Los exámenes se efectuarán, 
con arreglo á ; la siguiente distribución 
provincial, en los locales de la Academia 
Especial de Policía Armada v de Tráfico, 
en Madrid y en las Jefaturas de las 
plantillas del Cuerno de las provincias 
aue figuran a continuación, a las que se 
destacarán Tribunales de dicha Aca
demia :

Madrid.—Los residentes en las provin
cias de Madrid. Quadalajara. Cuenca. To
ledo. Ciudad Real. Segovia. Avila y Cá
ceres.

Córdoba.—Los residentes en las provin
cias de Córdoba Huelva. Cádiz. Sevilla. 
Jaén. Granada. 'Málaga. Almería. .Bada
joz. Marruecos y Canarias.

Valencia.—T -os residentes en las pro
vincias de Valencia. Alicante. Castellón 
de la Plana Huesca Zaragoza. Teruel. 
Lérida. Gerona. Barcelona. Tarragona. 
Murcia Albacete y Baleares.

Valladolid.—Los residentes en las pro-
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vincias de Valladolid, León, Zamora, Pa- 
lencia, Salamanca, Santander, Burgos, 
Logroño Sona Guipúzcoa, Vizcaya, Ala- 

' va. Navaria y Oviedo.
La Coruña — Los íesidentes en las pro

vincias de La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra.

Quima. A los efectos de la norma an
terior, pata el ejercicio de reconocimiento 
médico y aptitud física, se procederá por 
el Tribunal a la clasificación de utilidad 
de ios aspirantes con arreglo al cuadro 
de exenciones del Ejército, sometiendo a 
los útiles a las siguientes pruebas:

Salto de altura  ..........  1 metro.
Trepa de cuerda lisa   5 —
M arch a  800 —
C arrera ................................. 60 —

Sexta Los que no fueran eliminados 
como consecuencia de la prueba anterior, 
efectuarán un examen que constará de 
dos partes: Una práctica y otra oral.

La primera consistirá en escritura al 
dictado de trozos escogidos y la solución 
de dos problemas elementales de los tres 
que se sacarán a la suerte, én los que 
intervendrán las cuatro operaciones fun
damentales de la Aiitmética.

lia segunda, oral, lo efectuarán contes
tando a las preguntas de una de las vein
ticinco papeletas, sacada a la suerte, del 
programa publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 183, de 1 de 
julio de 1948.

Séptima. Los ejercicios serán puntua
dos de cero a diez, siendo condición in
dispensable para aprobar el verificado 
obtener cinco puntos como mínimo.

Una vez aprobado el ejercicio se podrá 
pasar al siguiente; la nota media final 
será la media aritmética de las obte
nidas.

Terminados los exámenes, se procederá 
al escalafonamiento provisional por orden 
de notas, con arreglo a las medias obte
nidas. atendiendo, caso de igual puntua
ción, a la escala de méritos que deter
mina ia regla novena. La relación de los 
oprobados se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Octava. L^s Caballeros de la Orden 
Militar de San Femando y los condeco
rados con la Medalla Militar Individual, 
así como los hilos de los que posean dicha 
primera recompensa, y los huérfanos de 
los que. perteneciendo a los Cuerpos de 
Policía Armada y de Tráfico y General de 
Policía, hubiesen muerto en acto de ser
vicio, no cubrirán plaza, precisando úni
camente haber alcanzado la nota mínima 
de aprobación.

De las vacantes anunciadas se reserva 
el quince por c4ento para los hijos del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
en activo, jubilados o fallecidos en alguna 
de estas situaciones, y el cinco por ciento 
para los del Cuerpo General de Policía 
en circunstancias análogas. Si alguna de 
estas plazas no pudieran ser cubiertas por 
no alcanzar Jos solicitantes la capacidad 
exigida, dichas vacantes incrementarán el 
cupo de libre concurrencia.

Novena. En caso de igualdad de pun
tuación. el escalafonamiento provisional se 
sujetará al orden de prelación siguiente:

a) Caballeros de la. Orden Militar de 
San Fernando.

b) Condecorados con la Medalla Mili
tar Individual.

c) Sargentos efectivos y Cabos prime
ros. por este orden.

d) Recompensas militares o b t enidas, 
en orden de mayor o menor importancia.

e) Mayor tiempo de frente y número 
de heridas sufridas.

f) Mayo? tiempo de cautiverio, los que 
lo hayan sufrido.

g) Voluntarios incorporados a filas con 
antelación superior a cuatro meses al pri
mer llamamiento de su reemplazo.

h) Hij'*s o hermanos de muertos en 
acción de guerra o de sus resultas, en

defensa de la Patria y víctimas de la 
revolución.

i) En igualdad de condiciones será ra
zón de preferencia proceder del empleo 
de 4 Cabo o haber servido en el Ejército 
como voluntario. Caso de coincidencia, se 
atenderá a la mayor edad.

Décima. Todos los aspirantes acom
pañarán los documentos suficientes que 
acrediten las circunstancias anteriores 
que Jes comprenden, bien entendido que 
los incluidos en el apartado f) su con
dición será determinada por el hecho de 
haber sufrido cautiverio y no haber pres
tado servicios militares en la que fué zona 
roja.

Décimoprimera. Los aspirantes abona
rán por derechos de examen y gastos di
versos la cantidad de treinta pesetas, que 
harán efectivas por giro postal dirigido 
a la Academia Especial de Policía Armada 
y de Tráfico en Madrid, cuyo número y 
fecha de imposición harán constar en la 
instancia de solicitud, debiendo exhibir al 
pasar el reconocimiento médico el Justifi
cante de haber cumplido este requisito. 
No abonarán dicha cantidad los laureados 
y condecorados con la Medalla Militar 
Individual, así como los hijos del personal 
de los CuerpDs de Policía Armada y de 
Tráfico y General de Policía.

Décimosegunda. L o s  nombrados Poli
cías gozarán del sueldo y demás emolu
mentos legales que señalan los presupues
tos generales del Estado para el personal 
del Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico, y pasarán por un cursillo de trans- 
forbnación, que empezará el 7 de enero 
de 1955 y terminará el mes de Junio de 
dicho año.

A los que por causas justificadas fal
tasen, con arreglo al reglamento de la 
Academia, un tercio de los días hábiles 
o fuesen declarados no aptos en las prue- 
ba§ finales de curso se les concederá repe
tir el misme por una sola vez. Aprobado 
dicho cursillo, serán destinados a una 
Bandera Móvil, en la que los solteros que 
no acrediten suficientemente tener fami
liares de primer grado en la 1 localidad 
permanecerán viviendo en el acuartela- '• 
miento un período de dos años. Posterior
mente serán destinados' a las plantillas 
que soliciten y que tengan Unidades Mó
viles. hasta los cuarenta años, que pasa
rán a las de guarnición.

Los que en el referido cursillo salieran 
de los primeros de la promoción, hasta 
un número igual al dos por ciento de la 
misma, como premio a su aplicación y 
conducta podrán solicitar cualquier plan
tilla donde no haya exceso de efectivos, 
si bien esto no le exime de cumplir lo 
que se determina en el párrafo anterior 
sobre la permanencia de dos años en Ban
dera Móvil.

Si alguno fuese baja en el Cuerpo a 
petición propia, antes de cumplir los tres 
años en el empleo efectivo, deberá abo
nar el importe íntegro de las prendas y 
efectos de vestuario y equipo que les hu
bieren sido asignados en la Academia, 
hasta su baja, sin cuyo requisito no le 
podrá ser concedida ésta.

Décimotercera. La Inspección de Poli
cía Armada y de Tráfico adquirirá los 
informes que estime convenientes en re
lación con cada uno de los interesados, 
y resolverá de plano a la vista de los 
antecedentes, por lo que respecta a su 
admisión, sin que contra la resolución 
adoptada quepa recurso alguno.

Las instancias que se hubieran enviado 
en la fecha fijada en la norma tercera 
y no tengan completa la documentación 
exigida quedarán sin efecto, caso de no 
completarse antes del día del examen que 
se hubiese señalado al opositor.

Décimocuarta. Los aspirantes que no 
compareciesen el día para que hubiesen 
sido citados se entenderá que renuncian 
a ello, perdiendo todos los derechos.

Caso de enfermedad, debidamente Justi
ficada, podrán efectuar las pruebas en la 
Academia Especial de Policía Armada y

de Tráfico (Madrid) en una última fecha 
que les será notificada en el oficio de 
citación.

Lo digo a V E para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ODREN de 3 de agosto de 1954 por la que 
se dispone el junción am iento de los 
Centros Secundarios de Higiene Rural 
de O nteniente y C arlet.

limo. S r . : Dispuestos para su funcio
namiento los Centro* Secundarios de Hi
giene Rural de Onteniente y Carlet,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer que las resDectivas 
plantillas de M é d i c o s  Especialistas y 
Odontólogos adscritos a los mismos, que
den constituidas de la siguiente form a:
O n ten ien te :

Un Oftalmólogo.
Un Otorrinolaringóogo.
Un Venereólogo.
Un Odontólogo.

C a rle t :
Un Oftalmólogo. v
Un Otorrinolaringóogo. >
Un Odontólogo.
Con la indemnización anual cada uño 

de ellos de 2.500 pesetas, que se les harán 
efectivas del capítulo I, artículo 2.°, gru
po 6.°, concepto 5.°. de la Sección 6.a del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1954.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 12 de julio de 1954 por la  

que se aprueba un proyecto de obras 
en la C atedral de Seo de Urgel (Lé
rida) , m onum ento nacional, im portan
te 54.720,80 pesetas.

limo Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la catedral de Seo de Urgel (Lérida), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant Váz
quez importante 54.720,80 pesetas;

Resultando oue el proyecto se propone 
eliminar todas aquellas construcciones 
modernas que, superpuestas a la fábrica 
románica, afean y desfiguran el monu
mento;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 54 720,80, de las que corresponden: a 
la ejecución material, ‘41.795,35 pesetas; 
a  honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arregio a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942. £6 de ene
ro de 1944 y Orden de este Departamen
to de 9 de febrero del citado año 1944. 
1.985,27 pesetas; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 595,57 pesetas; a pre
mio de pagaduría. 208,97 pesetas; a plus 
de cargas familiares, 5.067,82 pesetas e 
igual cantidad de 5.067,82 pesetas a plus 
de carestía de vida;
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Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo. 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecte de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
lávorable a su aprobación, y que .en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se- hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capitulo quinto de la vigente Ley de Ad

ministración y Contabilidad, por lo que 
.deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
jum o próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 5 de julio actual,

Este Ministerio tya resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarle la cantidad de 54.720.8CV pesetas, 
importe del presupuesto en concepto de 
«a justificar», con cargó al crédito con
signado en el capítulo tercero, articu
lo primero, grupo séptimo, concepto ter
cero, subconcepto segundo del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954.

RUTZ-GIMENEZ |

limo; Sr. Director general de Bellas 
Artes. !

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
Iglesia Arciprestal de San Mateo (Cas
tellón), monumento nacional, importan
te 51.448.82 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia Arciprestal de San Mateo 
(Castellón), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Alejandro 
Ferrán Vázquez, importante 51.448,82 pe
setas;

Resultando que el proyecto , se propo
ne dotar ae vidrieras a la parte ya re
construida del > ábside y de las cuatro 
eapillitas que tienen entrada por la Ca
pilla Mayor;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad- de pe
setas 51 448,82. de las que corresponden a 
la ejecución material 37.663,56 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de señores 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 
de enero de 1944, y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año de 1944. pesetas 1.789,01; a honora
rios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 536,70 pe
setas; a premio de pagaduría, 188,31 pe
setas; a plus de cargas familiares, pe
setas 5 585.62, e igual cantidad de 5.585,62 
pesetas a plus de carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta facultativa ae Construccio
nes Civiles, quien lo emite, en ' sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
Igual sentido favorable lo informa la

Comisaria General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que. en ql pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la ecpnomia que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departa
mento tomó razón del gasto en 30 de 
junio próximo pasado, y que éste ha si
do fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de >a In
tervención, General de la Administración 
del Estado en 5 de julio actual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 51.448.82 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar». con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon
cepto segundo del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se aprueba un proyecto de obras de 
consolidación en la catedral de Santia
go de Compostela (La Coruñ a),  ciudad 
monumental, importante 250.000 peset
as.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en la Catedral de San
tiago de ComDostela (La Coruña), ciu
dad monumental, formulado por los Ar- 
auitectos don Luis Menéndez Pidal y don 
Francisco Pons Sorolla, importante pe
setas 250 000;

Resultando que el proyecto se propo
ne continuar la investigación de los an
tecedentes arqueológicos de la Catedral, 
y concretamente a la Giróla, conjunta
mente con las obras complementarias de 
consolidación que se hagan necesarias;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
250.000 Spesetas. de las que corresponden 
a la ejecución material 191.754.56 pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de ia Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 1944, 
pesetas 7.190.80, a honorarios de Apareja
dor, igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 2.157.23 pesetas; a pre
mio de pagaduría 958,77 pesetas; a plus 
de cargas familiares. 23.969,32 pesetas, e 
igual cantidad de pesetas, 23.969,32, a 
plus de careaba de vida;

Considerado que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio dé Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional; 

Considerando fcue las obras de que se

trata se hallan com placidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Aami- 
nistración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pie- 
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la. economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
junio próximo pasado, y que éste ha si
do fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado, en 5 de julio actual.

Este Ministerio lia resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 250.000 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto 9.°-b). «Ciudades Monumen
tales». del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se aprueba un proyecto de obr as en las 
murallas de Lugo, importante 59.999,93 
pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la Muralla de Lugo, 
formulado por los Arquitectos don Luis 
Menéndez Pidal y don Francisco Pons 
Sorolla, importante 59.999.93 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la reconstrucción parcial y restau
ración de un cubo y lienzo de la Mu
ralla;

Resultando que el provecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
59.999,93 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material, 45.566,70 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de señores Ministros de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944, y Orden 
de e6te Departamento de 9 de febrero 
del citado año de 1944, pesetas 2.164,42; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
649,32 pesetas; a premio de pagaduría, 
227.83 pesetas; a plus de cargas familia
res, 5.695,83 pesetas, e igual cantidad 
de 5.695,83 pesetas a plus de carestía de 
vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 24 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a Informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio d é  De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58- del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido
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la economía que la mencionada circuns-  
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 
de lunio uiúxímu pasado, y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por 
el De;egado en este Departamento de 
ia Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 5 de Julio actual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 59.999.93 pesetas. 
Importe del presupuesto, en concepto de 
«a Justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro subconcepto 10. «Castillos Españcn 
les», del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 13 de julio de 1954,

RUIZ-GIMENEZ

timo Sr Director general de Bellas Ar-
tes

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se aprueba un proyecto de obras de res
tauración en las murallas de Astorga 
(L e ó n ), importante 79.999,97 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de restauración en las Murallas de As- 
torga (León), formulado por los Arqui
tectos Ion Luis Menéndez Pldal y don 
Francisco Pons Sorolla, importante pe
setas 79.999,97; \

Resultando que el - proyecto se propo
ne la' reparación de tres cubos de mu
ralla; que presentan desperfectos y so
cavones que amenazan su estabilidad;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
79 999,97 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 60.905,99 pe»- 
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año de 1944, pesetas 2.740,76; a honora
rios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pese
tas 822*22; a premio de pagaduría, pe
setas 304.52; 'a plus de cargas familiares, 
7(513.24 pesetas, e igual cantidad de pe
setas 7.613,24, a plus de carestía de vida: 

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
el proyecto de que se trata pasó a in
forme de la Junta facultativa de Cons
trucciones Civiles, quien lo emite en sen
tido favorable a su aprobación, y que 
en Igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional; .

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que

deberán ser realizadás por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Secqlón de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
junio próximo pasado, y que éste ha si
do fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la In
tervención General de la Atíminisración 
del Estado en 5 de julio siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realícen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 79.999,97 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig- 
nado en el capitulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto 10, «Castillos Españoles», 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Ar-

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
Iglesia del Monasterio Alto de San Juan 
de la Peña (Huesca) , m onumento na
cional, importante 140.576,88 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto, de obras 
de restauración de la Iglesia del Monas? 
terio Alto de San Juan de la Peña (Hues
ca), monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Fernando Chueca Goi- 
tia, impórtente 140.576,88 pesetas;

Resultado que el proyecto se propone 
la pavimentación completa de la Iglesia, 
con la única excepción del Altar Mayor;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 140.576,88, de las que corresponden 
a la ejecución material 116.468,01 pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de es
te Departamento de 9 de febrero del ci
tado año de 1944, pesetas 4.658,72; a ho
norarios de. Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 1.397,61; a premio de pagaduría, 
582.34 pesetas; a plus de cargas familia- 

' res, 8.735,10 pesetas, e igual cantidad de 
8.735,10 pesetas a plus de carestía de 
vida;

Considerando que en cumplimiento de 
, lo preceptuado en el artículo 25 del Reál 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable 16 informa la Comi
sarla General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del

capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas • por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto -correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón 'del gasto en 30 de 
junio último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 5 de julio actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración; debiendo li
brarse la cantidad de 140.576.88 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro. subconcepto segundo del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 
se dispone corrida de escalas en el Es
calafón general de Catedráticos nume
rarios de Escuelas de Comercio.
limo. Sr.: Producida una vacante en 

el Escalafón general de Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio, con 
fecha 2 de los corrientes.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
den las correspondientes corridas de es
calas, y, en su consecuencia, ascienden 
a las categorías y sueldos que se indi
can los señores siguientes:

A la segunda categoría y sueldo anual 
de 30.800 pesetas, don Gerardo Abad 
Conde y Sevilla, de la Escuela de Co
mercio de Salamanca.

A la tercera categoría y sueldo anual 
de 28.000 pesetas, don Julio Lloréns 
Ebrat, de la Escuela de Comercio de 
Barcelona,

A la cuarta categoría y sueldo anual 
de 25.200 pesetas, don Manuel Sancho 
Blanquer. de la Escuela de Comercio de 
Zaragoza.

A la quinta categoría y sueldo anual 
de 22.400 pesetas, don Luis Cabra Fer
nández, de la Escuela de Comercio da 
Málaga.

Estos ascensos tendrán efectos admi
nistrativos y económicos del 3 de Julio 
actual, fecha siguiente a la en que se 
produjo la vacante.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley de 15 de marán de 1951, y el De
creto-ley de 10 de Julio de 1953, perci
birán además mensualidades extraordi
narias en los meses de Julio y diciembre.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1954.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director ‘general de Enseñanza 
^Profesional y Técnica.
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Continuación a la Orden de 27 de abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 12.500 pesetas más dos mensualidades extraordinarias a las 6.000 Maestras 

que se relacionan.

Número Número  Número Número
de en el NOMBRE Y APELLIDOS de en el NOMBRE Y APELLIDOS

orden escalafón orden escalafón

M A E S T R A S í 5.351 29.690 DA Nélida Alvarez Míguez.
: 5.352 29.691 Da Emilia Agudo Cuesta

5.236 29.025 Da María Dolores Sánchez González. ! 5.353 29.692 Da  M a Gloria Ferrandis Villarrubia.
á.287 29.020 DA Gloria Pedrero Orche. 5.354 29.639 Da Natividad Roig Ferrando. .
3.288 29.627 DA María Josefa Homs Glnés. 5.355 29.694 Da Almerinda Mereque Santasmarlnas.
6.289 29.028 Da Margarita Presencio Zamora. 5.356 .29.695 Da María Mercedes Ares Fernández.
6.290 29.629 I» Amelia Tudela Aranda 5.357 29.696 d a Esther Rodríguez García.
6 291 29.030 Da María Carmen Egula Egurrolo. 5.358 29.697 Da Antonia Sampol Riera.
6.292 29.031 DA Elvira de la Orden de Frutos. 5.359 29.698 Da Aurora Gala Garcimartin. 

A'ntonia Vigara Graus0.239 29.632 iDa Evelia Melcón y Melcón. 5.360 29.699 Da
6.294 29.033 Da Ana María Blasco Zaoater. 5.361 29.700 x D a Rosalía E. Morán González.
6.295 29.034 DA Josefa Enriqueta . Sánchez Martínez. 1i 5.362 29.701 D a Dolores Vilchez Lafuente
6.290 29.635 Da Josefa Pereira Pereira. 1 5.363 29.702 Da Ma Carmen Basilisa Ubetía Hidalgo.
6.297 29.030 Da Ramona Cort-iñas Cal. ¡ 5.364 29.703 Da María Lidón Roca Prades.
6.298 29.037 Da María Josefa Alvarez Pruneda. S 5.365 29.704 Dá M * Luz Josefa Ruiz de Zuázo García.
6.299 29 038 DA Elisa Garzón Rodríguez. 5.366 29.705 Da María Angeles González Díaz
6.300 29.039 Da María Pilar Ecliegoyen Vergara. 5.367 29.706 DA M a Concepción Hernández Carnicero.
0.301 29.040 Da Sagrario Abad Gallego. 5.368 29.707 DA María Carmen Vizoso González
6.302 29.041 D a M a Presentación Mateos Mateos. 5.369 29.708 l).a Ma Antonia Mercedes Alvarez Vázquez.
6.303 29.642 Da Flérida .Martín Diez, 5.370 29.709 Da María Solsona Cliinent.
5.304 29.643 Da Esperanza Miguel Miguel. 5.371 29.710 D a María Esther Escalera Martínez.
5.305 29.644 DA María Carmen Santamaría Conde, 5.372 29.711 Da Adela García García.
6.300 29 645 Da Joaquina Barrera Miguel. 5.373 29.712 Da Josefina Caicedo Richard.
5.307 29.646 Da Nicanora Pomar Carrascal. 5.374 29.713 Da María Pilar Fernández Escapa.
3.308 29.647 D a María Josefa García Rivera; 5.375 29.714 • D » Isabel García Cámara.
0.309 29.648 Da María Josefa García Subterrás, 5 376 29.715 Da María Teresa Betancor Carrillo.
5.310 29.049 Da María Dolores Díaz González. 5.377 29.716 Da- Piedad Maroto de la Torre.
3.311 29.650 DA Celia Rodríguez Rodríguez 5378 29.717 Da Ma Josefa Baráibar Ascobereta.
6.312 29.051 Da María Antonia González González. 5.379 29.718 1)a Esther Díaz-Caneja Díaz.
0.613 29 652 D a M a Carmen Feijóo-Montenegro Prado. 5.380 29.719 Da Antonia Rubio Sánchez.
5.314 29.653 Da Lid uvina Arnaiz Ruiz. 5.381 29.720 I )a Adelaida Sanmartín y de Labordena.
5.315 29.654 Da Carmen Vega Huelguera. 5.382 29.721 D * Tomasa Ma Filar Arellano y Tordera.
5.818 29.655 Da Natividad Orzáez Gallego. 5.383 29.722 Da Ma Isolina Saborido Taboada
5.317 29.650 Da María Angeles Menéndez Suárez. 5.384 29 723 Da María Esther Casielles Prida
5.813 29.657 ' Da Antonia Casellas Juanóla. 5.383 29 624 Da María Rosario Corrales Montero,
5.319 29.658 Da Dionisia Martínez Maríínez. 5.386 29.725 Da Carmen Pérez Laguna.
fr.320 29.059 Da Antonia Redondo Camarero. 5.387 29.726 Da Carmen Rubio García.
5.321 29.6/0 Da María Soledad Sastre Santiago. i 5.388 29.727 D > María Dovinda Rodició Gómez.
5.322 29.661 Da Carmen Negro Láinez. 5.389 29.72S Da Celia Jimeno Martínez.
5.323 29.002 Da María Pino Alemán Martín. 5.390 29.729 Da Teresa de Pablo Llera.
5.324 29.003 Da María Celadas Guzmán. 5.391 29.730 Da María Luisa Porras Mallo.
0.285 29.664 Da Ana Fabregat Gutiérrez. 5.392 29.731 Da María Carmen Rubio Santos.
5.320 29.065 Da María Amparo Pérez Anaut. 5.393 29.732 Da Concepción Puente Parte.
6.327 29.600 Da Blanca Vázquez Paradela. 5.394 29.733 V D ü Isolina Piedracobo Ación.
6 328 29.667 DA María Aurora Alvarez Suárez. 5.395 29.734 Da María Collantes Cervantes (Reingre.)
6.329 29.668 Da Concepción Cortés Carballo. 5.396 29.735 Da Visitación Bráñas Vázquez.
5,330 29.669 Da María Pilar Barrenechea Bello. 5.397 . 29.736 Da María Mercedes Rodríguez Fernández.
6.331 29.670 Da María Ramona Cuenca OJeda. 5.398 2S.737 1)a María Dolores Massa Castañón.
5.332 29.671 Da María Vúzauéz Pérez. 5.399 29.738 Da Emilia Rodríguez Ruiz.
5.333 29 072 Da Mercedes Ceauier Bardal!. 5.400 29.739 Da Juana Carrero Iglesias.
5.334 29.073 Da María Candelas Martín. García. 5.401 29.740 Da -Palmira Unda Barrón.
5.330 29.674 Da María Angeles Ridao Carrillo. 5.402 29.741 Da María Asunción Urbón Armera
5.336 29.675 Da Adelaida Garda Navarro. 5.403 29.742 Da María Pilar Lázaro Bronet.
5.837 20.670 D a María Isabel Aragonés Subero. 5.404 29.743 DA Manuela Redonet González.
5.338 29 077 d a Obdulia Díaz Rodríguez. 5.405 29.744 Da Juana Ma Dolores Blanco de la Lama.
6.339 29.678 Da María Jesús Blasco Fuertes. 5.406 29.745 Da Dorotea Casado Rodríguez.
5.340 29.679 Da María Milagro Arana Arrieta. 5.407 29.746 Da  María Josefa García Sánchez.
5.341 29.680 . Da María Teresa Alvarez Frisach. 5.408 29.747 Da Francisca Guevara OrmazábaL
5.342 29.081 D* María Consuelo Aparicio López. 5.409 29 748 I>a Altagracia Lesmes Fúster.
5.343 29.682 D a Juana Rosselló Verger. 5.410 29.749 Da Angela Santos Pereira
5.844 29.083 D * María Teresa Lázaro Cantos. 5.411 29.750 Da Cándida Fernández Caravera.
5.345 29.684 Da Hilaria Diez Caro. 5.412 29.751 Da Rosa Casado Montero.
6.846 29.085 Da Agustina Rico Fradeías. 5.413 29.752 Da Irene Esporrín Pérez.
5.347 29.636 Da María Concepción de la Hoz Marl.íuán. 5.414 29.753 Da Estrella Nieto Menéndez.
6.34 8 29.687 Da María Manuela Tierno Gómez. 5-415 29.754 Da María Angeles Fernández Cámara.
5 349 2Q «88 D a María Josefa Vicente Garrote.
5.300 29.689 Da María Rosario García Pérez. ( Continuará. í

MINISTERIO D E I N D U S T R I A
ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 

se dispone quede en suspenso, hasta que 
señale este Departamento la fecha de 
su entrada en vigor, la Orden de 22 de 
diciembre de 1953 sobre obligatoriedad 
de reseñar determinados datos en las 
etiquetas o envases de productos químicos. 

limo. Sr.: Subsistiendo las causas que 
motivaron el aplazamiento hasta el día

31 del corriente mes de la aplicación 
de la Orden ele este Departamento de 22 
de diciembre último sobre obligatorie
dad de reseñar determinados datos en 
las etiquetas o envases de los produc
tos químicos, y no pudiéndose prever el 
plazo en que estará Analizado el estudio 
a que se hace referencia en la Orden de 
aplazamiento,

'Este Ministerio ha dispuesto que la 
aplicación de la Orden de 22 de diciem

bre ultimo quede en suspenso hasta 
que, a la vista de las informaciones que 
se reciban, señale este Departamento la 
fecha de su /entrada en vigor.

Dios guarde á V. 1 muchos años.

Madrid, 23 de julio de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industria.



5546  11 agosto 1954_____________  B. O. del E.—Núm. 223

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de julio de 1954 por la

que se aprueba el Reglamento del Con
sejo Regulador para la aplicación, ins
pección y vigilancia de la Denomina
ción de Origen «Priorato».

limo. S r .: Vista la propuesta formula
da por ei Consejo Regulador de la Deno 

1 n ele Origen «Priorato». sobre pro
yecto de ios extre
mos contenidos en el apartado tercero 
de la Orden de 24 de agosto de 1953. 
que lo constituye, v visto, igualmente, el 
informe que soore dicho proyecto formu
la, la Dirección General de Agricultura, 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el articulo 36 de la 
Ley de 26 de mayo de 1933 (Estatuto del 
Vino), ha tenido a bien aprobar el si
guiente Reglamento del Consejo Regula- 

■ do • para la aplicación, inspección y vigi
lancia -de la Denominación de Origen 
«Priorato».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura

REGI AMENTO DE LA DENOMINA
CION DE ORIGEN ((PRIORATO). Y 

DE SE CONSEJO REGULADOR

CAPITULO PRIMERO

D e i.a D e n o m in a c ió n  de O r ig e n

Articulo 1.° En- consecuencia con lo 
dispuesto por el capítulo IV del Decreto 
de 3 de septiembre de 1932 (Estatuto del 
Vino), elevado a Ley en 26 de mayo de 
1933. serán considerados a todos los efec
tos legales como vinos «Priorato» los vi
nos típicos que respondan a las caracte
rísticas especiales de producción y a los 
procedimientos de elaboración y crianza 
utih^ados en la Región «Priorato».

Art. 2.° Las uvas que producen los vi
nos «Priorato» son las denominadas: «ca 
riñena» «garnacha negra» y «garnacha 
negra peluda» para los tintos, y «garna
cha blanca» «macabeo», «Pedro Ximé- 
ne^> para los blancos.

Corro los vinos tintos de mejor oqMdad 
se obtienen con las uvas de «garnacha 
negra» se procurará que en las futuras 
plantaciones pertenezcan a dicha varie
dad el cincuenta por ciento de cepas de 
uvas tin tas; la «garnacha negra peluda» 
se empleará en sitios propensos al co
rrimiento del fruto por las circunstancias 
del medio, y que la «cariñena» se inierte 
únicamente en los lugares más cálidos 
y soleados.

Cualquier clase de uva distinta a las 
enumeradas queda excluida, por el mo
mento. de la elaboración de los mostos 
destinados a la crianza de los vinos «Prio
rato». estando facultado el Consejo Re
gulador para adm itir o prohibir varieda- 
des. totalm ente o en zonas determinadas, 
previos l o s  correspondientes asesora- 
mientos.

El cultivo de la viña será de secano y 
con poda corta en vaso.

Queda facultado el Consejo Regulador 
para establecer las prácticas vitivinícolas 
más aconsejables para obtener la mejor 
calidad de las uvas y de los caldos que 
con ellas se elaboran.

Art. 3.° La zona de producción del 
«Priorato» se caracteriza geológicamente 
por el predominio de pizarras silúricas, 
llamadas llicorella. con afloramientos de 
rocas hipogénicas, en estratos fuerte
mente inclinados, que constituyen un 
conjunto de m ontañas de fuertes decli
ves, pedregosas, sin valles ni llanos in
tercalares. por lo que el cultivo es difícil; 
y costoso y la producción muy baja; pero

¡ los vinos que se outienen son de excelente 
calidad y de eievada graduación.

El clima se caracteriza poi ser tem 
piado y seco; la tem peratura media 
anuai es ae 15 grados y la lluvia no llega 
a ios 500 min., siendo dominantes los 
vientos secos del Noroeste.

L o s  términos municipales en que se 
dan estas condiciones y pasan a consti
tuir la zona de producción, son los si
guientes. La Morera uo Mont^ant con 
su agregado Scaia Del. Viiella Aña Gra- 
tallops, Bellmunt, Porrera. Torro ja. Po- 
boledá, Vilelia Baja. Lloá v ja rte  ’e los 
términos de F'alset v Moiá.

La parte de estos últimos términos 
municipales, comprendidos en el «Priora
to». se fijará al hacer el registro de viñas, 
de acuerdo con los artículos octavo y si
guientes.

Art. 4.° Para la crianza y enrancia- 
miento de vinos del «Priorato» reúne bue
nas condiciones, además de la zona de 
producción, la parte de la comarca del 
campo de Tarragona, comprendida entre 
la zona efe producción, el ‘m ar Mediterrá
neo. los términos municipales de T arra
gona, Pallar esos. La Secuita, Vallmoll y 
Valls, por eJ Esre. Alcover, Albión, Alié- 
xarv Alforia. por el Norte, y Montroig, Vi- 
lanova de Escornalbóu, Argentera y Fa- 
drell por ei Geste.

Como en la actualidad ep el campo 
de Tarragona solamente existen criado
res de vinos «Priorato» en las ciudades 
de Tarragona. Reus y Valls, la zona de 
crianza comprenderá- la zona de produc
ción y los términos municipales de Ta
rragona, Reus y Valls. El Consejo Regu
lador podrá incluir en la zona de crianza 
otros términos municipales dé la parte 
del campo de Tarragona, delimitada en 
el párrafo primero de este artículo.

Art. 5.° Las características de los di
versos vines típicos amparados por la De
nominación de Origen «Priorato», son las 
que figuran en el cuadro que se inserta 
al final del presente Reglamento. -

Art. 6.° Los vinos no tendrán derecho 
a la correspondiente Denominación de 
Origen hasta después de haber siao so
metidos en las Bodegas Registradas a las 
prácticas seculares de elaboración y 
crianza que han dado renombre a sus 
caldos, y que para los rancios reauerirán 
un período mínimo de tres años $e 
crianza.

CAPITULO II

D e  l o s  R e g is t r o s  de V iñ a s . B o d egas  de 
P r o d u c c ió n . B od eg a s  de C r ia n z a  y  B o

d egas  de C r ia n z a  y E x p o r t a c ió n

Art. 7.° Los derechos reconocidos en 
este Reglamento a los dueños de viñedos 
y de bodegas se adquieren solamente 
cuando las personas, naturales o jurídi
cas, titulares de tales derechos, estén 
inscritos, según sean sus actividades, en 
alguno de los siguientes Registros;

a) De Viñas.
b) De Bodegas de Elaboración.
c) De Bodegas de Crianza.
d) De Bodegas de Crianza y Expor

tación.
Los Registros enumerados se llevarán 

por el Consejo Regulador de la Denomi
nación de Origen «Priorato», y por el 
acto de la inscripción quedarán someti
das las personas inscritas a la jurisdic
ción económica y adm inistrativa de dicho
Consejo. Los no inscritos, cuyas explota
ciones o industrias radiquen en las zonas 
de producción y crianza del «Priorato», 
si bien no adquieren ningún derecho di
manado de este Reglamento, quedan so
metidas a las medidas de carácter gene
ral que acuerde el Consejo dentro de las 
citadas zonas.

Art. 8.° En el Registro de Viñas se 
deberán registrar obligatoriamente todas 
las viñas de la zona de producción, aun
que únicamente podrán dedicarse a la 
obtención de vinos «Priorato» las que. 
a  juicio del Consejo Regulador reúnan

i las condiciones expresadas en el articu
lo segundo. Ai hacer dicha inscripción, 
ueüenui detallaise el nombre y apellidos 
del propietario o. en su caso, del anenda- 
tano. colono, aparcero, etc.; termino mu
nicipal y partida donde radique limites, 
extensión que comprenda, expresada en 
hectáreas variedad de viñedo y marco 
de plantación.

Cuando se ananquen o planten nuevos 
viñedos deberá ponerse en conocimiento 
del Consejo Regulador en el plazo de 
seis meses, haciendo constar los mismos 
datos anteriormente indicados.

Art. 9.° En el Registro de Bodegas de 
Elaboración am paradas con la Denomi
nación de Origen se inscribirán, obliga
toriamente. todas las bodegas de la zona 
de producción que se dediquen a la ela- 
boi ación y venta de vinos, detallando 
nombre y razón social, lugar de empla
zamiento, capacidad de la bodega, ma
quinaria, tipos de envases, métodos de 
elaboración y demás características Tam
bién deberán justificar que están inscri
tas en el Registro de Industrias Agrícolas 
de la Jefa tura Agronómica de la provin
cia, mediante certificación expedida por 
el Jefe de la misma.

Art. 10. En el Registro de Bodega* 
Crianza se inscribirán las casas que están 
situadas en la zona de crianza y que, 
con arreglo a la matrícula de contribu
ción industrial, tengan derecho a añejar 
y vender sus vinos, detallando igualmen
te los datos consignados en ei artículo an 
terior.

Art. 11. Las bodegas inscritas en los 
Registros de Bodegas de Elaboración y 
Crianza podrán expedir sus -productos 
para el mercado nacional con la deno
minación «Priorato», siempre que cum
plan los requisitos establecidos por este 
Reglamento, si bien carecerán del dere
cho de exportarlos al extranjero, que se 
adquiere previa inscripción en el Regis
tro de Bodegas de Crianza y Exportación.

Art. 12. En el Registró de Bodegas 
de Crianza y Exportación podrán inscri
birse todas aquellas que reúnan los si
guientes requisitos:

a) Solicitar la inscripción, detallando 
en la misma los datos consignados en los 
artículos noveno y décimo.

b) Acreditar aiite el Conseío Regula
dor, por certificación expedida por los 
Gremios Oficiales de Criadores-Exporta
dores de Vinos de Reus o Tarragona oue 
están incluidos en el Registro Oficial de 
Exportadores y que pertenecen al Gremio.

c) Informe favorable del reconoci
miento de la bodega y de la forma de 
elaboración de los vinos.*exped! 1o por la 
Jefatura Agronómica de la provincia

d) Poseer en calidad de dueño o arren
datario un local de bodega en la zona 
de crianza.

e> Estar al corriente en el pago de 
toda clase de contribuciones propias ,de 
la industria.

La condición b) no afectará a los pro
pietarios o cooperativas que exporten los 
vinos de la cosecha propia.

Art. 13. Las Bodegas de Elaboración 
y Crianza que no cumplan a Juicio del 
Consejo Regulador las condiciones míni
mas exigióles, no Dodrán emplear la de* 
nominación «Priorato» bajo ningún pre
texto. pero sí la del pueblo donde ra
diquen.

Art. 14. to s  criadores y criadores ex
portadores de vinos «Priorato» de la zona 
de crianza deberán tener en cualquier 
momento una reserva mínima de vinos 
de dos años igual al veinte por ciento 
de» vino «Priorato» de la última cosecha 
entrada en la bodega. pudiéndose dar de 
baja cualquier bodega de crianza que en 
el transcurso de dos años seguidos no 
hava entrado un mínimo de 100 hecto
litros.

Art. 15. Toda expedición de mosto o 
vino destinada a las Bodegas de Crianza 
y de Exportación irá acompañada de la 
factura comercial que exige el artícu
lo 16 del Estatuto del Vino, debiendo
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enviar el rem iten te  un  ejem plar al Con- se jo Regulador, a los efectos estadísticos y de vigilancia del mercado.La omisión de este requisito da rá  lugar a  las sanciones especificadas en el ap artado  f), articu lo  92 del mismo E sta tu to  que serán  im puestas por la Je fa tu ra  Agronóm ica de la provincia, previa de-7 nu n c ia  del Consejo Regulador y en cum plim iento de lo dispuesto en la Ley de 10 de m arzo de 1941, que crea el Servicio C en tra l de D efensa co n tra  Fraudes.Art. 16. Toda expedición de vino «Priorato» destinada al m ercado nacion a l deberá ir acom pañada del correspond ien te  certificado de origen, expedido por el Consejo Regulador.A rt. 17. Las expediciones de vino protegido con la Denom inación de Origen «Priorato» destinadas al ex tran jero  deberán  ir  acom pañadas del correspondiente  certificado de origen, expedido por el Consejo Regulador, que se a ju s ta rá  a  los requisitos exigidos en cada país de destino , con arreglo a  los tra tad o s  comerciales.

Los envases, de cualquier clase quesean, irán , adem ás, sellados con las prec in tas  de garan tía , en la form a que acuerde el propio Consejo.Al so licitar los certificados de origen Consejo Regulador, se un irá  a  la petición  el inform e favorable em itido por la  Estación Etnológica de Reus o la J e fa tu ra  Agronómica de T arragona, referen te  a  las ca racterísticas de los vinos.Art. 18. Al sacar las m uestras de losvinos destinados a  la exportación, losServicios técnicos de las Estaciones E tnológicas, Servicios Agronómicos o sus Delegaciones autorizadas, no podrán certificar que los vinos analizados son «Priorato» si en su presencia no se aplica a  los envases el precin to  del Consejo R egulador. Este mismo requisito se podrá exigir p a ra  los vinos destinados al m ercado in terior, si el Consejo R egulador lo estim a conveniente.Art. 19. El Consejo R egulador facilita r á  a  la Estación Etnológica de Reus y a  la Je fa tu ra  Agronómica de T arragon a  los precintos necesarios pa ra  que por sí, o por delegación au torizada, los ap liquen a  los envases en el mom eríto de saca r las m uestras. Dichos precintos será n  los que en su d ía  acuerde el Consejo R egulador.
A rt. 20. Solam ente podrán em botellar y en g arra fa r  vinos «Priorato» las bodegas reg istradas en la zona de crianza, y te n d rá n  que venderse con los precintos del Consejo Regulador.Art. 21. P a ra  d e ta lla r vinos protegidos eru  envases no precintados, se podrá exig ir que, adem ás del certificado de origen, se . necesite la autorización del Consejo R egulador, y que en carte l a  la v ista del público se expongan las caracterís ticas del vino.Art. 22. T an to  las Bodegas de Elaboración  como las de C rianza y Exportación, así como los com erciantes y alm acenistas , ten d rá n  que declarar sus existencias de vino «Priorato» al Consejo R egulador en  el plazo de un mes de la puesta  en vigor de este Reglam ento, y liquidar sus existencias! en el plazo de seis meses, ta n to  las bodegas que estén fuera  de la zona de crianza como las que. aun  es tan do den tro  de la  m ism a, no fuesen au to rizad as p a ra  la  producción y ven ta  de e s ta  clase de vinos.• Art. 23. El Consejo R egulador rem itirá  an u a lm en te  a  la Dirección G eneral de Com ercio y Política A rancelaria u na  re lación de las casas exportadoras inscritas en  el R egistro de Bodegas de E xportación. p a ra  que aquélla procure la m áxim a divulgación en el m ercado iiitem acional, por m edio de los Servicios Consulares y los suyos propios en el ex tran jero .Art. 24. P a ra  vigilar el uso de la Denom inación de Origen «Priorato», el Consejo R egulador p ropondrá a  la Dirección G eneral de A gricultura las norm as oportunas para el mercado Interior, que se

cum plim entarán  por medio de los veedores del Servicio C entral de Defensa con tra  Fraudes.
Sin em bargo, si el Consejo Regulador considera conveniente intensificar la vig ilancia de este mercado, podrá disponer de veedores particu lares y especiales para  este exclusivo objeto, cuyos nom bram ientos serán  propuestos a  la Dirección Genera l de Agricultura, que, si los acep ta fijara los planes de actuación y oeriodos siem pre lim itados, de la misma, asi como su relación y actuación an te  la Je fa tu ra  Agronómica de T arragona, a  efectos Ce la consideración oficial de sus trabajos. S erán  de cuen ta del Consejo Regulador los gastos originados por la ac tuación de estos veeGores especiales.
La vigilancia del m ercado ex terior se verificará, en todo lo concerniente a  no rm as técnicas sobre análisis de vinos, carac te rís ticas de los certificados de origen y requisitos exigidos pa ra  las salidas de fro n tera , m ediante las norm as que es ta blezca la  Dirección G eneral de Agricultu ra .
En cuanto  al comercio exterior, su vigilancia queda a  cargo de las Oficinas com erciales de E spaña en el ex tran jero , de acuerdo con las norm as que estim e oportuno d ic tar la Dirección G eneral de Comercio y Política A ran ce la ria , previa propuesta del Consejo Regulador.
Art. 25. El Consejo Regulador podrá conceder gratificaciones a  todo denunc ian te  o Veedor que concretam ente dem uestre infracciones o falsificaciones en la  Denom inación de Origen «Priorato».

CAPITULO IV
D e l  C o n s e j o  R e g u l a d o r : S u s  f i n e s .—  

C o n s t it u c ió n  y  r é g im e n  e c o n ó m ic o

A lt. 26. El Consejo R egulador de la Denom inación de Origen «Priorato», constitu ido  en cum plim iento de la O rden del M inisterio de A gricultura de 24 de agosto  de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 248), se reg irá  por el Decreto de 8 de septiem bre de 1932, denom inado E sta tu to  del Vino, elevado a  Ley por la de 26 de mayo de 1933, por la O rden de 24 de agosto de 1953, que lo constituye, disposiciones legales que las m odifiquen y el presente R eglam ento.
Art. 27. Se reconoce al Consejo personalidad y capacidad Jurídica p a ra  ad m in istrar, en a jen ar y adquirir bienes, por cualquier titu lo  que fuese; p a ra  obli- gaise y com parecer en juicio, ejerciendo las acciones civiles y penales que le compe tan  en su  m isión de rep resen tar y defender los intereses generales de la Denom inación de O rigen «Priorato», así como los suyos' propios.
T endrá  autonom ía en su actuación y funcionam iento; pero e s ta rá  som etido a  las órdenes del M inisterio de A gricultura, del que dependerá d irectam ente.Art. 28. S erán  fines del Consejo R egulador :
1.» Coordinar, o rien ta r y fiscalizar la producción de frutos, elaboración, c rian za y comercio de los vinos «Priorato»'.
2.° Expedición y control de los certificados de origen que am p aran  dichos vinos.
3.° F ac ilitar los precintos de garan tía .4.° O rganizar la p ropaganda genérica.5.° Vigilar el m ercado nacional e in ternacional, a  fin de conseguir que se respete la Denom inación de Origen «Priorato», ev itando y persiguiendo las falsificaciones.
6.° Todas aquellas actuaciones que Juzgue oportunas en beneficio de los vinos «Priorato».Art. 29. El Consejo R egulador es ta rá  constitu ido en la form a sigu ien te:P residen te : El Ingeniero D irector de la E stación de V iticultura y Enología de Reus.

Vocales: Dos viticultores elegidos por la Organización Sindical resp ec tiv a , dos criadores exportadores, designados igualm ente por la Organización Sindical, y dos especializados, uno viticultor y otro criador-exportador, nom brados por la Dirección G eneral de A gricultura, a  propuesta del Presidente del Consejo.
El Consejo, de en tre  sus Vocales, eleg irá un Tesorero.
A ctuará como Secretario del Consejo un funcionario  del M inisterio de Agricultu ra  con destino en la Estación Enológi- ca de Reus, o, en su defecto, persona com petente nom brada 'por el Consejo, a  propuesta de su Presidente.
Art. 30. En caso de ausencia o en ferm edad del Presidente, éste podrá delegar en sus funciones en otro Ingeniero Agrónom o con destino en la Estación de Viticu ltu ra  y Enología de Reus o en la Je fa tu ra  Agronómica de T arragona.
A nálogam ente, cualquier /Vocal podrá llevar la representación de otro imposibilitado de ac tuar.
Art. 31. Al Presidente corresponde la m áxim a representación 'de l Consejo, la dirección de las deliberaciones y las convocatorias del m ism o; el visado de las cuentas y ac ta s ; firm ar, en unión del Secretario , las ac tas y dem ás docum entos del Consejo, así como las atribuciones inheren tes al cargo que no estén  reservados al Pleno del Consejo.
Art. 32, Corresponde al Tesorero la custodia de todos los fondos del mismo en la fo rm a acordada por el C onsejo; la percepción de los ingresos, inversión de sus recursos, según presupuesto aprobado por el Consejo y form alización de la  contab ilidad.
Art. 33. Corresponde al Secretario  lev a n ta r  ac tas  de las reuniones del Consejo y el desem peño de las dem ás funciones inheren tes al cargo.
A nualm ente red a c ta rá  una M em oria de la actuación del Consejo que, previa la  aprobación por el mismo, será  elevada al M inisterio de A gricultura.
A rt. 34. El Consqjo celebrará reunión o rd in a ria  . un a  vez al año y cu an tas sesiones ex trao rd in arias  sean solicitadas por tres  Vocales o las que el Presiden te considere necesarias.
Art. 35/̂  Las citaciones p a ra  las sesiones se h a rá n  con 24 horas de anhelación p a ra  los Vocales que residen en la ciudad y con tres  días p a ra  los que residan fuera  de la m isma.
Art. 36. Las sesiones se celebrarán  en prim era  convocatoria con la  m itad  m ás uno de los Vqcales, y en seguida, m edia ho ra  después, por el núm ero de Vocales que estén  presentes.
Art. 37. Podrá nom brar el Consejo, si así lo creyere conveniente, u na  Comisión perm anen te  com puesta por el P residente y dos Vocales p a ra  ac tu a r en los casos que se consideren urgentes.
Art. 38. Los cargos de Vocales serán  renovables cada año por terceras partes, guardando la proporción legal en tre  los sectores representados en el Consejo. La prim era renovación será  por sorteo a  los dos años de vigencia de este Reglam ento.
Art. 39. C uando se produzca u n a  vacan te  de Vocal en el Consejo por dim isión, cese o cualquier o tra  causa la  en tidad que designó al cesante o dim isionario  nom brará  Inm ed iatam ente a l sustitu to .
Art. 40. Los Vocales del Consejo Regulador o s ten ta rán  el ca rác ter de Inspectores en todo lo que pueda a fec ta r a  la denom inación de origen, a  cuyo efecto serán  considerados como tales y ten d rá n  de todas las A utoridades los auxilios necesarios, proveyéndoseles de un  docum ento  de identidad** expedido por el Consejo Regulador.Art. 41. Todos los años, en el mes de
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noviembre, el Consejo Regulador formu
lará un presupuesto de ingresos y gastos 
para la vida económica de este Orga
nismo durante el año siguiente, mclu* 
y ene tuse en él todas cuantas atenciones y 
gastos de personal, asistencias, material 
y oro*r' -anda considere necesarias Éx- 
cepcionalmente se formulará fuera de 
esta feena un presupuesto cuaodo °rn 
piece este Reglamento a entrar en vigor.

Igualmente, el Consejo Reguiadoi exa
minará la liquidación del presupuesto del 
año anterior v los justificantes de in
grese» v gastos en el mes de enero v una 
vez que hayan sido aprobados dichos ex
tremos se elevarán al Ministerio de Agri
cultura.

La cuenta de liquidación y la Memo
ria anual se considerarán aprobadas de
finitivamente si transcurren dos meses 
después de su remisión sin que ha van 
formulado objeciones por a) Ministerio 
de Agricultura

Art. 42 Todos ios acuerdos del Con
sejo Regulador serán apelables ante la 
Dirección General de Agricultura oor los 
que se consideren perjudicados Estos 
recursos se interpondrán por escrito por 
intermedio del Consejo Regulador que 
los elevará a la Direi dón General de 
Agricultura con su dictamen

Art. 43 Para atender a los fines que 
se le encomiendan, el Consejo Regulador 
contará con los siguientes medios econó
micos: ‘

1.® Una peseta por Hl. de vino expor
tado al extranjero.

2.° 0.50 pesetas por cada Hl. de vino 
que vendan los critdoies exportadores y 
almacenistas con destino a la Península 
y Posesiones españolas.

3." 5.00 pesetas por cada de 
origen autorizado por el Consejo para 
las expediciones de vino «Priorato» desti
nadas al extranjero. Península y Posesio
nes españolas.

4 ° Los derechos que perciba oor la 
venta "de precintas, representados por la 
diferencia entre, 'os precios de coníeccion 
y los de venta de los mismos.

5.° Las cantídadps ingresadas por mul
tas o cualquier otro Ingreso Imprevisto.

CAPITULO V

De las sanciones, procedimientos y re
cursos

Art. 44. Las infracciones a lo dispues 
to por este Reglamento se castigarán, 
según su importancia, con las sanciones 
siguientes:

1.R Censura.
2.a Multas hasta 1.000 pesetas.
3.a Multas superiores a LOCO pesetas, 

sin que en este caso pueda exceder su 
cuantia del 50 por 100 del valor del pro
ducto objeto de la sanción.

4.a Multa de cualquier grado con sus
pensión del derecho a vender o exportaj 
vinos «Priorato» por un año como má
ximo.

5 a Multas de cualquier cuantía y sus
pensión por más de un año y menos de 
cinco del derecho a vender o exportar 
vinos «Priorato».

Cuando las multas sean impuestas por 
una primera infracción a lo dispuesto 
por este Reglamento su cuantia no podra 
exceder del 50 por 100 del valor de la 
mercancía objeto de la misma. Si tas 
mercancías fuesen de composición ilegal, 
conforme a los preceptos ae este Regíal- 
mento. serán decomisadas, dando a tas 
mismas el destino previsto en los ar
tículos 94 y 95 del Estatuto del Vino.

Art. 45. Las reincidencias serán san
cionadas de conformidad con lo estable
cido por el artículo 93 del Estatuto del 
Vino Si aquéllas revistiesen especial gra
vedad. se podrá acordar la pérdida per
petua del derecho a vender o exportar 
vinos orotpaj(ipS por la Denominación de 
Origen «Priorato».

Art. 46. Si la infracción que se trata 
de sancionar contraviniese las disui s. 
nes del Estatuto del Vino el Consejo Re 
guiador trasladará la denuncia a la Je
fatura Agronómica correspondiente al 
domicilio del infractor para que por esta 
se tramite el oportuno expediente. Regún 
lo dispuesto por la Ley de 10 de marzo 
de 1941,

Contra los acuerdos que se dicten podrá 
interponer el interesado los recursos que

autoriza el Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agri
cultura.

Art 47. Las sanciones especificadas en 
el articulo 44 serán impuestas previo le
vantamiento de acia ei la bodega o al
macén del infractor, o sitio donde se 
hallare la mercancía, y formación del 
oportuno expediente, en el que se dará 
audiencia al interesado, tramitándose en 
forma análoga a la prevista para los que' 
incoe las Jefaturas Agronómicas oor in
fracciones del Estatuto del Vino

Terminado el expediente, el Consejo 
Regulador impondrá ta sanción cuando 
la misma esté comprendida en los núme
ros primero y segundo del artículo 44. 
Si la falta a sancionar merece la san
ción de cualquiera de los restantes apar
tados. elevará el expediente a resolución 
de la Dirección General de t Agricultura.

Art. 48. Las sanciones impuestas por 
el Consejo Regulador podrán ser apela
das ante la Dirección General de Agri
cultura, haciendo uso de los recursos es
tablecidos en el Reglamento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura.

No se admitirá interposición de recur
so alguno sin que previamente se haya 
realizado el ingreso del Importe de la 
multa en la Caja General de Depósitos.

Art. 49. Cuando las infracciones de
nunciadas se refieran al uso indebido de 
la Denominación de Origen «Priorato», 
el Consejo Regulador pondrá el hecho 
en conocimiento de los Tribunales- de 
Justicia competentes, ejercitando ante 
ellos las acciones penales reconocidas en 
la legislación vigente.

Art 50. En los casos no previstos en 
este Reglamento, el Consejo Regulador 
acordará lo que considere más convenien
te. según las necesidades del caso y loá 
elementos de juicio que reúna.

Art. 51 El presente Reglamento en
trará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Aprobado.—23 de Julio de 1954.—Caves- 
tany.

\
Características de los diversos vinos típicos amparados por la Denominación de Origen que se protege, «(Priorato))

Clases de vínos y sus denominaciones Licor
Beaumé Alcohol Extracto seco 

reducido
Acidez fija 

tartárica C O L O R

«Priorato» tinto seco ........................... 14.75 a 19 22 a 35 3.5 a 7 Rojo.
«Pnutato» tinto dulce ........................ 1 a 3 14 a 19 22 a 35 3.5 a 7 Rojo.
«Priorato» tinto licoroso ................... 4 a 8 14 a- 20 22 a 32 3 a 6 Rojo y rojo-pardo.
«Prioruto» blanco seco ........................ __ 14.75 a 19 15 a 28 3 a 6 Ambar y dorado. \
«Priorato» nianco dulce ....................... 1 a 3 14 a 19 15 a 28 3 a 6 Ambar y dorado.
«Priorato» blanco licoroso ......... .......... 4 a 8 14 a 20 15 a 25 2 5 a 5.5 Dorado.
«Priorato» rancio seco .......... .............. — 16 a 21 15 a 35 2.5 a 6 Oro viejo.
«Priorato» rancio dulce ....................... 1 a 5 16 a 21 15 a 357 2.5 a 6 Oro viejo.
«Priorato» mistela ...................... ........ 9 a 12 14 a 18 ' 7 2 a 6

Todas fas conclusiones referentes a características de los vinos son provisionales y podrán ser revisadas durante el 
primer año. a contar desde la publicación del Reglamento y posteriormente cada tres años.

MINISTERIODEL AIRE
ORDEN de 28 de julio de 1954 por la 

que Se dictan normas para la aplica
ción de los beneficios de indulto con 
motivo del Año Mariano y Jubileo Ja
cobeo.
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo noveno del Decreto de 25 de 
julio deí año a/’tuai oor el que se con
cede indulto general en conmemoración 
del Añí- Mariano v Jubileo Jacobeo,

Este Ministerio ha dispuesto io si
guiente;

Artículo' 1.º Corresponde a los Gene
rales Jefes de Reglones y Zonas Aéreas 
la aplicación de los beneficios de inculto 
concedidos poi Decreto de 25 de julio 
del año actual a los condenados v co
rregidos a consecuencia de procedimien
tos tramitados en sus respectivos terri- 
torioí* jurisdiccionales.

Los condenados o corregidos con an
terioridad a 17 de Julio de 1953 en pro
cedimientos tramitados por la que fué 
Jurisdicción Central Aérea se les apli
cara dicha gracia oor el General Jefe 
de la Región Aérea Central.

En todo caso, las Autoridades Jud’cía
les otorgarán la gracia de acuerdo con

su Auditor y previo informe del Minis
terio Fiscal Juridico del Aire.

En las causas de que conoce el Con
sejo Supremo de Justicia Militar en úni
ca instancia o en procedimientos de su 
exclusiva competencia, será de aplicación 
lo dispuesto a tal fin por el Ministerio 
de1 Ejército.

Art 2.° De los acuerdos que dicten 
las Autoridades judiciales en cumplimien
to del articulo anterior, podrán los Inte
resados alzarse en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación, ante el Consejo 
Supremo de Justicia Militar quien re
solverá definitivamente. El recurso po
drá plantearse verbalmente ante el Juez
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que notifique el acuerdo o por escrito 
dentiu dei plazo indicado.

Art i." El indulto ¿era solicitado poi 
interesado o íamiliares. en instancia 

dirigida a la Autoiidad que proceda de 
acuerdo con el articulo primero de esta 
Ordui. acompañada de certificado del 
Registro Central de Penados v Rebeldes 
y de otro expedido por el Director del 
Establecimiento en que se extinga con
dena. acreditativos, respectivamente de 
los extremos de i.os números primero 
segundo y cuarto del articulo cuarto del 
Decreto. En la certificación del Estable
cimiento Penal se consignará igualmente 
la pena impuesta por el Tribunal sen- 
tenciaaoi y si ha sido objeto de revisión 
o  de »nduito particular.

Los condenados a tas penas señaladas 
en el articulo primero del Decreto debe
rán únicamente acompañar el certificado 
de antecedentes penales/

Se declaran comprendidas en el indul
to. en la cuantía que corresponda dada 
su extensión, las penas originariamente 
superiores a veinticinco años, conmuta
das por otras que no alcancen dicho lí
mite por revisión o indulto particular

Art. 4.° El indulto se otorgará igual
mente cuando se trate de varias penas 
Impuestas por una misma sentencia si 
bien serán consideradas cada una sepa
radamente v aplicados los beneficios, se
gún corresponda con arreglo a los tér
minos del expresado Decreto.

Art 5.° Por los Cuerpos. Castillos o  
Prisiones Militares, serán puestos en in
mediata .ibertad quienes se encuentren 
extinguiendo correctivos de privación de 
libertad por faltas militares leves y gra
ves dando seguidamente cuenta a la 
Autoridad que los impuso, a fin de que 
si se tramitó procedimiento escrito o 
expediente judicial, se haga en él la apli
cación del Indulto para la debida cons
tancia.

En relación con estos correctivos, no 
serán tenidos en cuenta los requisitos 
de no reincidencia y buena conducta a 
que se refiere el articulo cuarto del De
creto.

Art 8.° No se comprenden en el in
dulto los efectos causados o que puedan 
derivarse de las penas o correctivos in
dultados, ni las Denas de multa, aun 
cuando éstas hayan sido satisfechas total 
o parcialmente, pero si loa arrestos sus
titutorios.

Art. 7.° Si los procedimientos se en
cuentran en tramitación se continuarán 
hasta que se dicte sentencia o se fije 
el correctivo que proceda, aplicándose en
tonces de oficio la gracia de IndUito.

Art 8.° Concedida la gracia de in
dulto las Autoridades judiciales dispon
drán que se formule y remita, con ia po
sible urgencia, a las Prisiones correspon
dientes o al Jefe del Cuerpo, un testl- 

* monio del beneficio otorgado y una nueva 
liquidación dé ia condena, orden de li
bertad si ésta resultare extinguida o 
cancelación del correctivo y determina
ciones que procedan como consecuencia 
de ello

Art 9.° Por los Jueces instructores se 
propondrá con urgencia a la Autoridad 
Judicial la libertad provisional de aque
llos piocesados que se encuentren en pri
sión oreventiva y a quienes estime al
canzará mdulto total, o que por el 
tiempo que llevan privados de libertad 
y aplicación de indulto particular pu
dieran dejar extinguida ia pena presun
tamente imponible.

En la propuesta razonada constará el 
delito por el aue fueron procesados tiem
po de prisión preventiva sufrida y pe-v 
tición fiscal, si la hubiere, asi como si 
constan o no antecedentes penales.

Art 10. La aplicación del indulto ten
drá carácter de urgencia. Las Autorida
des judiciales y el Consejo Supremo de

Justicia M ilitar rem itirán  m ensualm e n te 
a este M inisterio . Asesoría G en era l ve
jación  nom inal de los con d en a d os  i c o 
rregidos a qu ienes se núblese con ced id o  
aque beneficio .

Ari 11. C ualquiera que sea la foch a  
en que se otorgu e la gracia  de* indulto, 
su itirá  todos los e fectos  desde d .a  
25 de ju lio  del actual.

Art 12. Las dudas cu e  en el orden  
ju d icia l se susciten en la ap lica c ión  del 
Indulto, serán resueltas definit.ivan.erTe 
por el C on se jo  S up rem o de Justicia  M i
litar al cual las A utoridades Judiciales 
e levarán  las consu ltas que con sid eren  
necesarias Las que se deriven  de la 
esfera gubernativa  corresp on d e  resolver
las a este M inisterio .

Madrid. 28 de julio de 1954.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 
se concede la excedencia voluntaria en 
su cargo a don Juan Velarde Fuertes.

limo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
por don Juan Velarde Fuertes, Jefe de 
Administración de segunda clase de este 
Departamento, con destino en la Secre
taria General del Ministerio, en la que 
solicita la excedencia voluntaria en su 
cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad 
con eí apartado C) del artículo sexto de 
la Ley de 15 de Julio de 1954, declarar 
al referido funcionario en situación de 
excedencia voluntaria, a partir del pró
ximo día 1 de agosto .

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1954.—Por de

legación. José Luis' Villar.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando concurso para la adquisición 
por el Estado de un edificio aprovecha
ble para la instalación de los Servicios 
de Correos y Telecomunicación en Cer
cedilla (Madrid).

Se convoca concurso público para ‘ ad
quirir un edificio aprovechable en Cerce- 
dilla (Madrid) con destino a la instalación 
de los Servicias fusionados de Correos y 
Telecomunicación, admitiéndose las pro
posiciones en el Registro General de Co
rreos. situado en ia planta quinta del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid, du
rante el plazo de treinta días hábiles, á 
contar de la fecha siguiente a la de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. La admisión ter

m inara a las t r e c e  h o r a s  d e l  t r a m a  h a  
-eiia  ad o

Las con .!:cm ne>  * a n icu la res  de! con cu r
so esfarán  de m an i uesto en ¡a S ección  de 
C on stru ccion es de esta D irección  G en era l 
v en las O ficinas de-.'T elégrafos de C er- 
cedilla . en ios d as lah orab ’es v d u ran te  
las hora? de o íicU a

M adrid  ó de agosto  de 1954.—El D irec
tor general. Luis R odríguez.

2.485—A. C.

Dirección General de Sanidad

Haciendo público la permuta de p lazas 
solicitada por los señores que se indi
can, Veterinarios titulares de los Ayun
tamientos que se citan.

Don José Lora y Suarez de Urbina y 
don Fernando Ruiz Linares. Veterinarios 
titulares, desempeñando en propiedad las 
plazas de los Ayuntamientos de Almuñé- 
car y Atarf* (Granada» respectivamente, 
dirigen Instancia a este Departamento so
licitando permutar las plazas de refe
rencia.

Y con el fin de que cenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 del Reglamento 
de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953 se 
hace pública la petición de permuta alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a fin de que los demás Veterina
rios titulare.* o los Ayuntamientos inte
resados puedan formular reclamaciones, 
si lo estiman conveniente en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir del siguiente 
al de ‘.a publicación de esta- Circular en 
el citado periódico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid. 21 de julio d* 1954.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la clasificación de Secretarias,
Intervenciones y Depositarías de la pro
vincia de Burgos.

De conformidad con el artículo 187 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y preceptos .concor
dantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Clasificar las Secretarías. Interven

ciones y Depositarías de la Provincia de 
Burgos en lá forma que indica la rela
ción que a continuación se inserta.

2.° La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada provincia 
se entenderá clasificada con igual cate
goría y sueldo que la Intervención de la 
Diputación provincial.

3.° Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(agrupaciones y desagrupaciones) o a su 
categoría normal (cambio de clasifica
ción) surtirán efecto desde el 1 de ene
ro de 1954.

4.° Todos los demás efectos de la cla
sificación se retrotaerán al 1 de julio 
de 1952. en cuanto no perjudiquen dere
chos adquiridos por los titulares en pro
piedad de las plazas respectivas

Madrid. 29 de j j l io  de 1954—El Direc
tor general. José García Hernández.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras del «Proyecto modificado de precios del de revestim iento  y m ejora de cauces de las acequias de Berja (Alm ería)».
H asta  las trece horas del día 20 de septiem bre de 1954 se ad m itirán  en la Sección de Obras H idráulicas de la Dirección G eneral de O bras H idráulica^ y en los Servicios H idráulicos del Sur de España, d u ran te  las horas de oficina, proposiciones p a ra  esta subasta.El presupuesto de co n tra ta  asciende a 7.876.544,40 pesetas.L a fianza provisional a  108.766 pesetas. La subasta  se verificará en la c itada Dirección G eneral de O bras H idráulicas el dia 25 de septiem bre de 1954, a  las once horas.No se ad m itirán  proposiciones depositad as  en Correos.El proyecto y pliego de condiciones, así como el modelo de proposición y las disposiciones p a ra  la presentación de proposiciones y la celebración de la sub asta  e s ta rán  de manifiesto, du ran te  el m ism o plazo, en d icha Sección de Obras H idráulicas y en los Servicios H id ráu licos del S ur de España.
M adrid. 4 de agosto de 1954.—El Director general, P. A. (ilegible).2.509—A. C.

A nunciando subasta de las obras del «Canal del Páramo, trozo primero y su red de acequias y  desagües de la zona regable del P antano de Barrios de L una  (León)».
H asta  las trece horas del día 20 de septiem bre de 1954 se ad m itirán  en la Sección de O bras H idráulicas de la Dirección G eneral de Obras H idráulicas y la  C onfederación H idrográfica del Duero, du ran te  las horas de oficina, proposiciones p a ra  esta  subasta.El presupuesto de co n tra ta  asciende a 31.263.301,05 pesetas.L a fianza provisional a  236.320 pesetas. La subasta  se verificará en la c itada  Dirección G eneral de O bras H idráulicas el d ía 25 de septiem bre de 1954, a  las once horas.No se ad m itirán  proposiciones depositad as  en Correos.El proyecto y pliego de condiciones, así como el modelo de proposición y las disposiciones p a ra  la presentación de proposiciones y la celebración de la sub asta  e s ta rán  de m anifiesto, du ran te  el m ismo plazo, en d icha Sección de O bras H idráulicas y en la  Confederación Hidrográfica dél Duero.M adrid, 4 de agosto de 1954.—El Director general, P. A. (ilegible).2.510—A. C.

Anunciando subasta de las obras del «Trozo octavo de los canales del Guadalcacín».
H asta las trece horas del d ía  20 de septiem bre de 1954 se ad m itirán  en la Sección de O bras H idráulicas de la Dirección G enéral de O bras H idráulicas y en la Confederación H idrográfica del G uadalquivir, d u ran te  las horas de oficina. proposiciones p a ra  esta  subasta.El presupuesto de co n tra ta  asciende a 4.055 004,30 pesetas, l a  fianza provisional, a  65.826 pesetas. La subasta se verificará en la c itada  Dirección G eneral de O bras H idráulicas
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el día 25 de septiembre de 1954 a las
once horas.

Nu se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones 
asi corno el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, 'fen dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la ’ Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir.

Madrid, 4 de agosto de 1954.—El Di
recto* general, P. A. (ilegible),

2.511- A .  O.

Anunciando subasta de las obras de «Red 
de acequias y desagües de la zona re
gable del trozo primero del canal de 
Riaza».

Hasta las trece horas del dia 20 de 
septiembre de 1954 se adm itirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de ‘a D i
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero durante las hóras de oficina, pro* 
posiciones para esta subasta.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
6.215 313,65 pesetas.

La fianza provisional a 92.155 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
s el día 25 de septiembre de 1954, a las 

once horas.
No se adm itirán proposiciones deposi

tadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones, 

así com o el m odelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
m ism o ptazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Madrid, 4 de agosto de 1954.—fíl Di
rector general, P. A. (ilegible).

2.512—A. C,

Anunciando concurso de las obras del 
«Segundo proyecto de terminación de 
las obras del pantano de La Sotonera 
(Nueva solución)».

Hasta las trece horas del día 20 de 
septiembre de 1954 se adm itirán en la 
Beccióp de Obras Hidráulicas de >a Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. durante las horas de oficina, pro
posiciones para este ̂ concurso.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
146.022.454.92 pesetas.

La fianza provisional a 810.113 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 25 de septiembre de 1954. a las 
once horas.

No se adm itirán proposiciones deposi- 
‘ tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi com o el m odelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con 
curso estarán de manifiesto, durante el 
mism o plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Ebno.

Madrid. 4 de agosto de 1954.—El Di
rector general, P. A. (ilegible).

2.513—A. O.

Anunciando concurso de las obras del 
«Proyecto modificado del trozo segun
do del canal de conducción-abasteci
miento de agua potable a Sevilla».

Hasta las trece horas del dia 20 de 
septiembre de 1954 se adm itirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de Ja Di
rección General de Obras Hidráulica» y 

la  C onfederación H idrográfica del

Guadalquivir, durante las horas de ofi
cina proposiciones para este concurso 

El presupuesto de contrata asciende a 
42 698 007.16 pesetas.

La fianza provisional a 293.491 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas I 
el día 25 de septiembre de 1954, a las i 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así com o el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones v la celebración del con
curso estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir.

Madrid, 4 de agosto de 1954.—El Di
recto! general, P. A. (ilegible),

2.514—A. O,

Anunciando s u b a s t a  de las obras de
«Abastecimiento de agua de Tapia de
Casariego y otros pueblos (Oviedo)».

Hasta las trece horas del dia 13 de 
septiembre de 1954 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de ’a Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en I09 Servicios Hidráulicos del Norte de 
España, durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.710 750.33 pesetas.

La fianza provisional a 60.662 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de septiembre de 1954, a las 
once horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tada* en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así com o el modelo de proposición v las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios Hidráuli* 
com  de- Norte de España.

Madrid. 4 de agosto de 1954.—El Di
rector general. P. A. (ilegible).

2.515—A. O.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por 

Carretera

A d ju d ic a n d o  d e f in i t iv a m e n t e  e l  
servicio público regular de transporte 
mecánico de  v ia jeros , equ ipa jes  y  
encargos por carretera entre Fonfría 
y Salamanca, provincias de Zamora 
y Salamanca, exped ien te  nú m ero  
3.117-3.635 y 4.002, convalidando el que 
actualmente explotan, a  «Herederos de 

Manuel Gómez Diego».
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 3 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular 
de transporte m ecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre 
Fonfria y Salamanca, provincias de Za
m ora y Salamanca, convalidando el que 
actualmente explotan, a «Herederos de 
Manuel Góm ez Diego», con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 
de diciembre de 1949. y en el de Coor
dinación de los Transportes Mecánicos 
Terrestres, de 16 del mismo mes y año. 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Fonfria y Sa

lamanca. de 99 kilómetros de longitud, 
pasará por Pino. Viliadepera. cruce de 
Villardegua. Moralma. Luehno. cruce de 
Villamor de la Ladre. Bermlllo de Saya- 
go, Almeida de Savago. Peí illa. Zorita 
y La Vádirna. con parada obligatoria pa
ra tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente, con las siguientes prohibicio
nes:

Realizar tráfico de Ledesma a Sala
manca. puntos intermedios y viceversa, 
y realizar tráfico de Viliadepera a Mo- 
ralina. puntos intermedios y viceversa,

3.a Se realizarán todos los dí&s. ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Fonfria y Sala
manca. v otra expedición entre Salam an
ca v Fonfria.

El horario de estas expediciones se fila 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de las 
Jefaturas de Obras Públicas de Zam ora 
y Salamanca.

4 a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «G  M C » ;  carburan
te. gasolina; matrícula SA-4418. con ca
pacidad para 28 viajeros sentados, en cla
se única.

O m n i b u s  m a r c a  «Chevrolet», de 
21.7 H. P. de potencia: carburante, gaso
lina: matrícula SA-3191. con capacidad 
para 25 viajeros sentados, en clase única.

Omnibus de reserva, marca «Chevro
let». de 20,7 H P. de potencia, carburan
te. gasolina; matricula ZA-1057. con ca
pacidad para 25 viajeros sentados, en 
clase única.

La potencia del primero de los citados 
vehículos deberá ser com unicada a las Je
faturas de Obras Públicas de Zam ora y 
de Salamanca antes de la fecha de inau
guración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre ios respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias Instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y Tu
gares de espera que se determinen, pre* 
vía aprobación de las Jefaturas de Obras 
Publicas de Zamora y Salam anca

6.a Regirán las siguientes tarifas-base;
Clase única: 0,36 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0.054 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro. 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos con un volumen aproxim ado 
de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas filadas en la Orden minis
terial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de Junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, com o afluente del 
grupo b). *

9.a La explotación del servicio com en
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO, debiendo el adiudicata- 
rio comunicar a las Jefaturas de Obras 
Públicas de Zamora y Salamanca la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio,



B. O. del E.—Núm. 223 11 agosto 1954 5557

a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 24 de Julio de 1954.—El Direc
tor general, P. O.. O. Fesser

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
2.387—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público reqular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Herrera y la esta
ción de ferrocarril de Puente-Genil, 
provincias de Sevilla y Córdoba, expe
diente número 4.343. convalidando el 
que actualmente explota, a don Manuel 
Valdés González.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 23 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión dél servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre He
rrera y la estación del ferrocarril de 
Puente-Genil. provincias de Sevilla y Cór
doba, convalidando el que actualmente 
explota, a don Manuel Valdés González, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el. Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordi
nación de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año. y 
en 8üs disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Herrera y la 
estación férrea de Puente-Genil, de 10 
kilómetros de longitud, pasará por Puen
te-Genil, c o n  parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente

3 a Se rellzarán todos los dias. excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Dos expediciones entre Herrera y la 
estación férrea de Puente-Genil. y otras 
dos expediciones entre la estación férrea 
de Puente-Genil y Herrera.

Él horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
las . Jefaturas de Obras Públicas de Se
villa y Córdoba.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos*

Omnibus, marca «Chevrolet», de 16 ca
ballos de potencia: carburante, gasoli
na: matricula. SE-10978, con capacidad 
para 14 viajeros sentados en clase única 

Otro vehículo de reserva de Iguales 
características y capacidad del anterior.

Las demás • características de este úl
timo vehículo deberán ser comunicadas 
a las Jefaturas de Obras Públicas de 
¿Sevilla y Córdoba antes* de la fecha de 
Inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
eu nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán ios despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de las Jefaturas de Obras 
Públicas de Sevilla y Córdoba.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.50 pesetas por viajero*

Kilómetro.
Exceso de equipajes: 0.06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Exceso de encargos y paquetería. 0,07 

pesetas por cada 10 kilogramos-kilóme
tro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0.129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8* Este servido se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b)

9.a La explotación del servido comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiéndo el adjudicatario co
municar a las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Sevilla y Córdoba la fecha en 
que se propone Inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del acta co
rrespondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará luear a la 
anulación de la adludicacíón definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 29 de julio de 1954.—El Di
rector general. P. O., C. Fesser.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.423—“A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Almería y Albolodúy, 
con hijuela de Bentarique a Álhabia. 
provincia de Almería. expediente nú
mero 442 convalidando el que actual
mente explota, a don José Juárez Her
nández.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 3 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Alme
ría y Albolodúy, con hijuela de Benta
rique a Alhabia. provincia de Almería, 
convalidando el que actualmente explo
ta. a don José Juárez Hernández, con 
arreglo a las siguientes condiciones: «

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario total, de 44 kilóme
tros de longitud, pasará por (en el de 
Almería a Albolodúy. dé 38 kilómetros) 
empalme de Alhama. Galachar. Alhabia, 
Alsodux. Santa Cruz.

La hijuela entre Alhabia y Bentari
que. de 6 kilómetros de longitud, pasa
rá por Terque 

Ambos itinerarios tendrán parada obli
gatoria para totnar y dejar viaeros y en
cargos en todos los puntos menciona
dos, con ia prohibición de efectuar trá
fico de competencia en el tramo de 19 
kilómetros de longitud entre Almería y

empalme de Belres, puntos Intermedios
y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Almería y Ai- 
boloduy y otra expedición entre Albolo- 
duy y Almería

Los lunes, jueves y sábados, una expe
dición entre Bentarique y Almería y 
otra expedición entre Almería y Benta
rique.

Los martes, miércoles y viernes, una 
expedición entre Alhabia y Bentarique 
y otra expedición entre Bentarique y 
Alhabia.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
ia Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

O m n i b u s  m a r c a  «Chevrolet», de 
21.5 H. P de potencia: carburante, gaso
lina: matrícula AL-1856. con capacidad 
para 38 viajeros sentados. 30 en segunda 
y ocho en tercera clase

Omnibus marca «Dodge», de 21 H. P. de 
potencia: carburante, gasolina: matrícu
la AL-1820 con capacidad para 38 viaje
ros sentados 30 en segunda y ocho en 
tércera clase.

Omnibus de reserva, de igual poten
cia y características que los anteriores.

Las demás características de este úl
timo vehículo deberán ser comunicadas 
a la Jefatura de Obras Públicas antes 
de la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser pronledad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias Instalaciones 
fllás. afectas a la concesión, pero se 
utilizarán los despachos de billetes y lu
gares de espera que se determínen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.
i 6 a Regirán las siguientes tar1fas4>ase:

Clase 2 a: 0.29 pfsetas ñor vlejero-kiíó- 
metro (incluidos impuestos)

Clase 3.a: 0.25 pesetas d o t  viajero-ki
lómetro (incluidos impuestos)

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0.03 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetros o fracción.

Sobre las tarifas de víaleros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario núeda obligado a 
transportar correspondencia ert cada una 
de las expediciones, por un peso de 50 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de Junio 
siguiente).

8.a Este servido se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincldente del 
grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de lulio de 1953 el con- 
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Fcno*0Joc 
(FENFE) un canon de coincidencia d*l 
cuatro treinta y ocho por ciento (4.38 
por 100).

9.a La explotación del servicio co
menzará en el plazo máximo de tres 
meses contados a partir de la ferbq de 
publicación de la ádludleertón dofinitiva 
de la concesión en el BOT/FTTN OFI
CIAL DEL ESTADO debiendo el adbidi- 
catario comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Almería la fecha en que se
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propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus'obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 24 de julio de 1954.—El Di
rector general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
2.388—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
'público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Fermoselle y Zamora

, provincia de Zamora, expediente 
número 2.791, convalidando el que 

actualmente explota, a don José  
Redondo Flores.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 23 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Fer
moselle y Zamora, provincia de Zamora, 
ccnvalidando el que actualmente explota, 
a don José Redondo Flores, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Fermoselle y 
Zamora, de 68 kilómetros de longitud, 
pasará por Cibanal, Villar del Buey, Ber- 
millo, Fadón, Sogo y Peruela, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3 a Se realizarán todos los días, sin 
excepción; las siguientes expediciones:

Una expedición entre Fermoselle y Za
mora, y otra expedición entre Zamora y 
Fermoselle.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4 a, Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Hispano», de 3S H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; ma
trícula, ZA-1068, con capacidad para 32 
viajeros sentados en clase única.

Ómnibus de reserva, marca «Hispano», 
de 26 H. P. de potencia: carbiirante, ga
solina: matrícula, ZA-1303, con capacidad 
para 28 viajeros sentados en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, s in  reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,349 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0.0523 pesetás por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 120 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,516 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente, del 
grupo >).

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Qbras 
Públicas de Zamora la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
dedos plazos señalados aará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 29 de julio de 1954.—El Di
rector general P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.422—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre estación de Plencia y 
Arminza, con hijuela de Oravilles a 
Lemóniz, provincia de Vizcaya, expediente 

 núm. 3.281. convalidando el que 
actualmente explota, a «Ferrocarriles y 
Transportes Suburbanos de Bilbao,  
Sociedad Anónima».
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 26 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del éervicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Esta
ción de Plencia y Arminza, con hijuela 
de Oraviites a Lemóniz, provincia de Viz
caya. convalidando el que actualmente 
explota «Ferrocarriles y Transportes Sub
urbanos de Bilbao. S. A.», con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Plencia (esta
ción) y Arminza, de 10 kilómetros de 
longitud, pasará por Plencia. Arenal, 
Górliz-Puente y Górliz (final) y Oravi- 
lles, y el de ia hijuela entre Oravilles 
y Lemóniz. de 1,500 kilómetros de lon
gitud, se realizará en expedición direc
ta, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3 a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

Dos expediciones entre Plencia y Le
móniz, y otras dos expediciones entre 
Lemóniz y Plencia.

Seis expediciones entre Plencia y Gór
liz (final), y otras .seis expediciones en
tre Górliz (final) y Plencia.

Dos expediciones entre Plencia y Ar-

• miza, y otras dos expediciones entre Ar- 
miza y Plencia. f .

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedaran .afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Autobús, marca «Gardner», de 23 H. P. 
de potencia, carburante, gas-oil; mar 
trícula, BI-9246, con capacidad para 29 
viajeros sentados en clase única.

Autobús, marca «Sterling», de 19,90 ca
ballos de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula BI-9530, con capacidad pa
ra 29 viajeros sentados en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones qiie se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a N o. s o n  necesarias Instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos 
de billetes y lugares de espera que se 
determinen, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única; 0,50 pesetas por Viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y  pa

quetería: 0.075 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0.050 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de Junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 30 de junio de 1954. — El Di
rector general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2.351—A. C.

A.djvdicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Godelleta y Valencia, 
provincia de Valencia, expediente número 

 1.385, convalidando el que actualmente 
 explota, a don Enrique García 

Soucase.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar- 

mento, con fecha 25 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, eaui- 
pales y encargos por carretera entre Go
delleta y Valencia, provincia de Valen
cia, convalidando el que actualmente ex-
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plota, a don Enrique García Soucase, con 
ai reglo a las siguientes condiciones:
, 1 a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 

v diciembre de 1949, y en el de Coordina- 
v eión de los Transportes Mecánicos Te

rrestres de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Godelleta y
Valencia, de 30 kilómetros de. longitud, 
pasará por Ventas de Poyo. Cuart de 
Poblet y Mislata, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos . 
en todos los puntos mencionados ante
riormente. .

3.a Se realizarán todos los días, sin
excepción las siguientes expediciones:

Uiia expedición éntre Godelleta* y Va
lencia, y otra expedición entre Valencia 
y Godelleta.

Entre el 1 de mayo y el 30 de septiem
bre se intensificará el servicio todos los 
sábados con una expedición más en cada 
sentido.

El horario de estas expediciones se fi
ja rá  de acuerdó con las conveniencias
del interés público, previa aprobación de
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
lo siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Chevrolet», de 25 ca
ballos' de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, V-17926. con capacidad pava 
28 viajeros sentados en clase única

Omnibus de reserva, marca «Saurer», 
de 22 H. P. de potencia ; carburante, ga
solina : matrícula B-27841, con capacidad 
para 26-viajeros sentados en clase única.

Estos Vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su hombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

6.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión,* pero se uti
lizarán los despachos de billetes y 'luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regiráh las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.30 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0.045 pesetas por cada 10 ki-^ 
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará 
sobre las tarifas-base incrementádas con 
el canon de coincidencia.

7.a Él adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un pesó de ocho 
kilogramos con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 dé Junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En* virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del.. 
cinco setenta por ciento (5.70 por 100).

9A La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses. 
Ccmtádós á partir de la fecha de publi
cación de la ad indicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTADO. 
debiendo el adiudicatario comunicar a 
la Jefatura de Obras Públicas de Valen

cia la fecha en que se propone inaugu
rar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta correspondiente 

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
cpn pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de junio de 1954 —El Di
rector general, P. O.. C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
2.354—A. C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se indica a «Cimenta
ciones y Obras, S . L.».

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de construcción del nuevo puente sobre 
el rio Albaida. con supresión de la tra 
vesía de Manuel en la C. C. 3.320, de 
Játiva a Silla poi Alcira,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Cimentaciones y Obras, S. L.», ve
cino de Madrid, con domicilio en ídem, 
paseo‘de la Castellana, número 51 dupli
cado, que licitó en Madrid, comprometién
dose a term inar las obras cuarenta meses 
desoués de empezadas por la cantidad de 
4.749.438 44 pesetas, que produce ert el 
presupuesto de contrata, de 4.929.360,08 
pesetas, la baia de 179,921.64 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que en 
el máávbreve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del Pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de agosto de 1954.—El Direc

tor general, P. D., José García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramien

tos definitivos de Médicos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de En
fermedad de la provincia de Navarra.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
general del Seguro O bligatorio 'de En
fermedad de la Provincia de Navarra, 
convocado por esta Dirección General de 
Previsión en 14 de mayo de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 150, 
de 30-5-54), quedan adjudicadas las va
cantes anunciadas en la forma siguiente:

Una vacante en Pamplona (Zona Sur), 
a don Joaquín Santam aría Azaeta.

Una vacante en Pamplona (Zona Sur), 
a don Luis M> Domezain García.

Una vacante en Pamplona (Zona Sur), 
a don Emilio Alduncín Lárdíes.

Una vacante en Pamplona (Zona Sur), 
a don José Valdelomar Montes.

Una vacante en Pamolona (Zona Nor
te). a don Miguel Martín González.

Una vacante en PamDlóna (Zona Nor
te) a don Francisco del Amo Lerma.

Una vacante en Pamnlona (Zona Nor
te), a don José Aguinaga Iragui.

Una vacante en Pamplona (Zona Nor
te), a don Luis Yarnoz Ibero.

Una vacante en Pamplona (Zona Nor
te). a don Luis Pardo Laciana.

Una vacante en Pamplona (Zona Nor
te). a don Joaquín Tirapu Requegui

Una vacante en Pamplona (Zona Nor
te). a don Antonio Apesteguía Zabala.

Una vacante en Pamplona (Zona Sur), 
a don Luis M.a de Miguel Alsúa.

Una vacante en Pamplona (Zona Sur), 
a don Miguel A. Ezquieta Erdozaín.

Una vacante en Tudela (Zona única), 
a don Felipe Mora Dalmáu.

Una vacante en Éstella (Zona única), 
á don Antonio González Ruiz.

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recurso a que se refiere el artículo 
119 del Texto refundido (Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 19-2-46).

Madrid. 2! de julio de . 1954.—El Direo- 
tor general, P. D.t M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina

general del Seguro Obligatorio de En
fermedad de la provincia de Santander.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de Enfer
medad de la provincia de Santander, 
convocado por esta Dirección General de 
Previsión en 7 de mavo de 1954 (BOLE* 
TIN OFICIAL DÉ ESTADO número 137. 
de 17-5-54) quedan adjudicadas las va
cantes anunciadas en la forma siguiente:

Una vacante en Arenas de Icuñá (Zó* 
na única), a  don Nicolás Basilio García 
Pardo

Uná vacante en Cabezón de la Sal (Zo
na única), a don César Goya González* 
Hérrera.

Una vacante en Camargo (Zona úni
ca), a don Felipe Sanz Cervera.

Üna vacante en Camargo (Zona úni
ca), a don Elias Prado Ledo.

Una vacante en Camargo (Zona úni
ca), a don Rodrigo Carús Pérez Peña.

Uná vacante en Camargo (Zona úni
ca). a don Joaquín Diego Fernández.

Una vacante en Cartes (Zona única), 
a don Manuel Carranceja Rodríguez.

Una vacante en Corrales de Buelna 
(Zona única), a don Gerardo Aja Gómez.

Una Vacante en Corrales de Buelná 
(Zona únicá), a don Luis Pérez Roldán.

Una vacante en Cueto (Zona única) a 
don Angel Gómez Mateos.

Una vacante en Enmedio-Cervato (Zona 
única), a don Mariano Navarro Verdú.

Una vacante en Laredo,(Zona única) a 
don Enrique Pérez Carral Llarena.

Una vacante en Laredo (Zona única), 
a don Hipólito de la Torre Mallavía.

Una vacante en ÍVTedio-Cudeyo (Zona 
única), a don Francisco Pelayo Veíanle.

Una vacante én Monte (Zona única), 
a don José Manuel Breñosa López.

Una vacante en Peñacastillo (Zohá
única), á don José M.a, Sota Pérez.

Una vacante en Peñacastillo (Zona
única), a don Manuel Rivas Núñez.

Una vacante en Peñacastillo (Zona
única), a don Jesús Miguel Cubas Mazas.

Una vacante en Reocín (Zona única), 
a don Francisco Azofra Mañero.

Una vacante en Reocín (Zona única), 
a/ don Antonio Sánchez Díaz.
"Una vacante en San Felices de Buelna 

(Zona única), a don Daniel Cabanzón 
Zubieta.

Una vacante en San Román (Zona úni
ca). a don Gregorio Pérez Castañeda.

Una vacante en Santander (Zona So- 
tileza), a don Seraoio Feado Arerüelies.

Una vacante en Santillana (Zona úni
ca), a don Angel Oti de la Torre.
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Una vacante en Santoña. (Zona única), 
a clon Alejandro Sierra Carre.

Una vacante en Santcña (Zona única), 
a clon ADili< Blázquez Sánchez.

Una vacante en Tórrela vega (Zona 
única) a don Manuel Feinántíez-Regati* 
lio Menocal.

Una vacante en Udias (Zona única), a 
don José M.a García Fernández.

Una vacante en Villaescusa (Zona úni
ca) a don Manuel Bustillo Regata.

Una vacante en Valcleolea-Mataporque- 
ra (Zona única), a don Vicente López 
Rivas.

Contra este acuerdo podrá Interponer- 
s* el recurso a que se refiere el artículo 
119 del Texto refundido (Orden del Mi
nisterio de Traoajo de 19-2-46).

Madrid. 19 de julio de 1954.—El Direc
tor general, P. D.f M. Ambles.

M IN ISTER IO  
DE A G R IC U LTU R A  

Dirección General de Agricultura

Resolución por ¡a que se asignan los nú
meros de Registro que corresponden a 
los productos fitosanitarios nacionales 
que han sido inscritos en el Registro 
Oficia l Central.

En virtud de lo qu? establece el Decre
to de 19 de septiembre de 1942 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 23 de 
octubre) y la Orden ministerial de 16 de 
diciembre del mismo año (BOLE17N 
O F IC IA L  DEL ESTADO de 20 de diciem
bre),

Esta Dirección General ha acordado 
asignar ios números de Registro corres
pondientes a diversos productos fitosani
tarios nacionales que obligatoriamente de
belan figurar en ios envases, con el nom
bre comercial, composición v aplicaciones, 
en armonía con el artículo 11 de la Or
den citada v por un plazo de cinco años, 
a contar de esta fecha, salvo anulación 
que pudiera acordarse antes de finalizar 
el plazo mencionado, según preceptúa el 
artículo octavo cíe la repetida Orden.

La duodécima relación de productos fi- 
tcsanitarios nacionales- con expresión de 
su nombre comercial, solicitante de la 
inscripción, provincia de procedencia v 
número de registro coi respondiente, se de
talla en ane'o adjunto.

Madrid. 23 de iulio de 1954.—El Direc
tor general. C. Cánovas.

Duodécima relación de productos fitosa nitarios nacionales

Nombre del producto Solicitante de la inscripción Provincia
Número

de
Registro

Insecticida Agrícola «A lfa -M » ...................
I)ispersoil-70 ...................................... .
Arseniato de Calcio Medem ......................
Duquil-T) ...A...................................... ...........
Duquil-5 .................................  ...................
ZZ concentrado, tipo B ......................... .
«Sanchis 95» ................................................
Agrosán .......................................................
Gamaxolin .....................................................
Solanona-10 ...................................................
Sclanona-15 ... ..............................................
ZZ-L concentrado, tipo B ..........................
Olivol número 5 ....... .................................
a d i -l  ............. ..............................................
Linde te ................................................. ..........
Agroforrrtc ............................................. w....
Biayca Pulgón compuesto ..........................

Detano compuesto 50 por 100 ..................

Grima E 0-6-5 .................................... .
Geigy 33 activado .............. ......... ..............
H-24 contra hormigas ................................
H-24 para espolvoreo ..................................
Aro-Pulgón es ................................................
Jabón nicotinado U qu ilsa ............................
Extracto de Pelitre «M edem » 1 x 24 ......
Cebo «N o  va más» .............. .......................
Cebo al fluosllicato Gvmsa ........................
Vid-Algón ........................................... ........
Phiosilicato sódico Gymsa .........................
Viñex ........................................ ....................
Sulfatarsen-1 .......................... ....................

Detano 5-5-40 ........ .................... ...................

Per azufre .•*.««<•,«»,,«.« <«««»««•«

Blayca-cúprico .............................................

Azufre negro «Comercial Perelló» ............
Disperthión-pulverizable .............. ...... .......
Azufre cúprico Biayca ...............................

Gamafaes 12 ................ ........... ............

Raticida IB Y S  152 .....................................
.Topofln. cartuchos fumígenos ...................
Sulfato de hierro «M edem » 98 99 por 100.

Grupo l.o Sección a)

Real v Cia.. S. R. C...............................................................
Unión Química de Levante, S. A ............... .....................
Sociedad Anónima de Abunos Medem ............................
Unión Química de Levante, S. A .........................................
ürñón Química de Levante. S. A .............. ......................
Laboratorios Españoles Zeltia. S. A ...................................
Insecticidas Agrícolas Sanchis ............................................
Don José Otero Gómez ........ ............................... *............. .
Don Miguel García Montesinos. Industrial Gymsa ....... .
Unión Química de Levante, S A .......... ..............................

,Unión Química de Levante. S. A ..................... ........... .
Laboratorios Españoles Zeltia. S. 'A . ................................
Olivol S. L., Lubrificantes Españoles .............................
Doña Filomena Espluauas Escrig (Productos AD I) ,,
Don Miguel García Montesinos. Industrial Gymsa ..........
Unión Química de Levante, S. A ......................................
Compañía de Insecticidas Domésticos y Agrícolas, S. L.

(C. I. D. A.) ..........................................................................
Fábrica Española de Productos Químicos y Farmacéuti

cos. S. A., «FA E S » ................. ..........................................
Centro Técnico de Fumigación, Casa Grima ....................
Geigy Sociedad . Anónima ................. :......... ........................
Don Pedro Marrón Huiciobro y don Juan Nebrera Escobar. 
Don Pedro Marrón Huid obro v don Juan Nebrera Escobar.
Insecticidas Levantinos. Nogués y Nacher, S. en C .........
Unión Química de Levante. S. A .........................................
Sociedad Anónima de Abonos Medem'....*........................
Industrias Químicas1 Tello ....................................... ............
Don Miguel García Montesinos. Industrial Gvmsa .......
Laboratorios Españoles Zeltia. S. A ..................................

: Don Miguel García Montesinos, Industrial Gymsa .........
Nexa-Química S. A. ................ ...............................................
Sociedad Española de Industrias Químicas v Farmacéuti

cas, S. A. ..................................... .............. .........................
Fábrica Española de Productos Químicos y Farmacéuti

cos. S. A., «F A E S » ............ ........................... .................. .
Insecticidas Levantinos, Nogués y Nacher, S. en jC.........

Grupo l.o Sección b)

Compañía de Insecticidas Domésticos y  Agrícolas, S. L.
(C. I. D. A.) ....................................................... .................

Don Ramón Perelló Ferrándiz ..................... , ................ .......
Unión1 Química de Levante, 8. A ......................................
Compañía de Insecticidas Domésticos y  Agrícolas. S. L. 

(C. I. D A.) ..........................................................................

.G r u po  l.o Sección c)

] Fábrica Española de Productos Químicos y Farmacéuti- 
I eos, S.' A., «FA E S » .............................................................

G r u po  3.°

\ Instituto de Biología v Sueroterapía, S A., « IB Y S » ......
| Sociedad Anónima de Abopos Medem .............. ................
1 Sociedad Anónima de Abonos M edem -.................. ............

Valencia .......
Valencia ... ..
Madrid ...........
Valencia . . . . . .
Valencia ........
Pontevedra ....
Videncia
Pontevedra ....
Valencia
Valencia
Valencia
Pontevedra ....
Sevilla ...........
ValenHa
Valencia 
Valencia ........

Valencia

Vizcaya .........
Valencia
Barcelona ......
Madrid ...........
Madrid ...... .
Valencia ........
Valencia
Madrid ...........
Castellón 
Valencia 
Pontevedra .... 
Valencia 
Vizcava ..........

La Coruña ...

Vizcava ..........
Valencia ........

Valencia ........
Barcelona .....
Valencia ........

Barcelona ......

}  Vizcaya ..........

Madrid ...........
Madrid ...........
Madrid............

794
795
796
797
798
799
800 
801 
802
803
804
805 
80ír 
807 
803
809

810

811
812
813
814
815
816
817
818
819
820 
821 
822

- 323

824

825 .
826

827
828
829

830

I 831

832
833
834

Madrid, 23 de julio de 1954.—El Director general, C. Cánovas.
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